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REGENCIA DEL REINO.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRAN O  Y  DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la  voluntad  do las C ortes 
so b eran as; á todos los que las p resen tes v ieren  
y en te n d ie re n , sa lu d : Las C ortes C onstituyen
tes de la N ación española , en uso de su sobe
ranía , d ecretan  y sancionan lo s ig u ie n te : 

A rtículo I.° S e  aprueba la rea l orden de I i  
de N oviem bre de 1 8 5 0 , expedida por el Minis
terio  de H acienda, prorógando por cinco  años 
la  con trata  del sum inistro de tabacos K en tu c- 
ky y Virginia, h echa en 1 8 4 8  con  la casa de co
m ercio de los Sres. M anzanedo y Casares.

A rt. 2.° Se  aprueba la rea l orden de 2 8  de 
Mayo de 18 54-, expedida tam bién  por el Mi
nisterio de H aciend a, m odificando el contrato  
expresado en el precedente artículo.

A rt. 3.° Se  declaran libres de responsabili
dad los* M inistros que refrendaron las reales 
órdenes aprobadas por los artículos anteriores.

A rt. 4.° E l G obierno dispondrá lo co n v e
n ien te respecto  á la responsabilidad en que 
hubiere podido in cu rrir el D irector de E stan 
cadas por sus actos en cu anto  á los pedidos de 
tabacos que se h icieron  á los contratistas 
en 18 5 0 .

De acuerdo de las Cortes C onstituyentes 
se com unica al R eg en te  del R eino para su pro
m ulgación com o ley.

Palacio de las Cortes quince de E n ero  de 
m il ochocientos se te n ta .= M anuel C antero, \ i- 
ce p re s id e n te .= M a n u e l de L lano y Pérsi, Dipu
tado Secretario . = E 1  M arqués de S a rd o a l, Di
putado S e cre ta rio .= Ju lián  Sánchez Ruano, Di
putado S e c re ta r io .= F ra n c is c o  Ja v ie r  C arratalá, 
Diputado Secretario .

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Ju sticias, Je 

fes, Gobernadores y dem ás A utoridades, así c i
v iles como m ilitares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar , cum plir y e jecu tar en  todas sus 
partes.

M adrid veintiuno de E n ero  de m il ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRA N O  Y  DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R ein o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente;

Artículo único. Los Bancos y Sociedades 
existentes en la  actualidad con autorización del 
G obierno, en  cuyos estatutos ó reglam entos no 
se hubiere previsto el caso de reform arlos, 
podrán hacerlo en uno ó m ás de sus artículos, 
si reunidos los socios en ju nta general, convo
cada para este ob jeto , así lo acordasen por un 
núm ero de votos que represente las cua
tro quintas partes de las acciones de que 
se com pone el capital social; entendiéndose 
que estas reform as no podrán nunca afectar, ni 
á los derechos-de los acreedores, ni á los espe
ciales que puedan tener algunos socios que no 
sean com unes á todos. Si ele prim era convoca
toria no se reuniese, presente ó representado, 
el núm ero de votos correspondiente á las cua
tro quintas partes de las acciones que constitu
yan el capital social, en reunión ele segunda 
convocatoria bastará que se halle presente ó 
representada la m ayoría de las acciones del 
mismo capital.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes so 
com unica al R egente del Reino para su prom ul
gación como ley.

Palacio ele las Cortes quince de Enero de mil 
ochocientos setenta. =  M anuel Cantero, V icepre
sidente. = Manuel de Llano y P érsi, Diputado 
Secretario . = E 1  M arqués de S ard o a l, Diputado 
S e cre ta rio .= Ju lián  Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario . ==Francisco  Ja v ie r  C arrata lá , Dipu
tado Secretario .

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, J e 

fes, G obernadores y dem ás Autoridades, así ci
viles como m ilitares v eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y  e je cu tare n  todas sus partes.

Madrid veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

O R D EN .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de una comunicación del Adminis
trador de la Aduana de Cádiz proponiendo la re
ducción al sistema métrico de la tarifa de los dere
chos de regalía que-satisfacen á su introducción en 
el reino los tabacos elaborados de Cuba y Puerto- 
Rico , y los de producción de paises extranjeros que 
se conduzcan por los particulares para su consumo, 
que en la actualidad se halla ajustada al antiguó le 
pesas de Castilla; y considerando que con la medida 
propuesta se simplificarán en las Aduanas los des
pachos de que se trata, sin que por ello sufra nin
gún perjuicio el Tesoro ni los particulares; S. A., 
conformándose con lo propuesto por V .I., ha resuel
to aprobar la siguiente

Tarifa para el percibo de los derechos de regalía que de
ben' satisfacer á su entrada en el reino los tabacos 
elaboradoó\

Escudos. Pesetas.

Rapé de la Habana-..................... Kilógr.0 3*400 8‘500
Idem del extranjero Idem ... 4‘300 10‘7o0
Polvo de la Habana....................Id em ... 7‘300 18‘250

Cigarros puros de la Habana.

A granel....................................... Idem.. .  5*200 13
Envasado, incluso el peso de las 

eajitas . . . I d e m . . .  3‘900 9‘750

Idem id. tocando en puerto ex
tranjero.

A granel.................   Idem ... 7‘300 18*250
En cajas, incluso el peso de 

estas...............................................Idem ... 0 ib

Cigarros puros de Filip im is.. . Id em ... 3‘900 9‘750
Idem del extranjero...................... Idem ... 6‘b00 16‘25ü
Tusas...............................................Idem.. .  8*600 8-1‘600

Cigarros puros, de papel y p i
cadura de la llabana y demás 
puertos de Cuba y Puerto-Rico.

Procediendo directamente. . . .  Id em ... 3*400 8‘bOÜ
Tocando en puerto extranjero, jld em ... b‘60Ü 14

Cigarrillos de papel extranjero. Idem...  6‘oOCÍ 16‘250
Idem de Filipinas • . . . . . .  ,Idem.. . £‘600 6‘b00
Exceso de registro..................... Idem.. .  1 £‘500
  | _

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás fines oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO. DE MARINA.
L E Y .

D. FRANCISCO SERRA N O  Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad  de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes v ieren  
y entendieren, salud: Las Cortes C onstituyentes 
de la N ación española, en uso de su soberanía, 
d ecretan  y  sancionan lo siguiente:

A rtícu lo  I.° S e  autoriza al M inistro de Ma
rina para au m entar hasta 24  Tenientes de na
vio de prim era clase el núm ero de que esta 
se com pone en la actu alid ad , á m edida que 
el aum ento se haga absolutam ente indispen
sable para atender al m ando de las cañoneras 
destinadas á la  defensa de las aguas de Cuba.

Art. 2.° Se incluirá en el presupuesto que 
rige desde 1 .ü de Enero de 1870 el crédito 
correspondiente para la atención  que expresa 
el artículo anterior.

De acuerdo d é la s  Cortes C onstituyentes se 
com unica al R egente del R eino para su prom ul
gación com o ley.

Palacio  de las C orles quince de Enero de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel C antero, V ice
presidente. = Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
S e c r e ta r io .= E 1  M arqués de S a rd o a l, Diputado 
S e c r e ta r io .= Ju lia n  Sánchez Ruano , Diputado 
S e c re ta r io .= F ra n c is c o  Ja v ie r  C arratalá, Dipu
tado Secretario .

P or ta n t o :
M ando á todos los T ribu n ales, Ju stic ias, J e 

fes, G obernadores y dem ás A utoridades, así ci
viles com o m ilitares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan.guardar, 
cum plir y e jecu tar en  todas sus partes.

Dado en Madrid á veintiuno de E nero  de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de M arina,

J u a n  B a u t is t a  T o r e t e .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s ic ió n .

La conveniencia de asim ilar en un todo los 
sueldos y categorías de los em pleados de Ul
tram ar á los de la Península sugirió el pensa
m iento, que en gran parte puso por obra el 
rea l decreto de 3 de Junio de 18Gb, de consi
derar la dotación asignada á los destinos pú
blicos com puesta de dos distintos elem entos; 
uno que presenta el sueldo personal de cada 
funcionario según su clase , y otro que com 
prende los gastos de residencia anejos al des
em peño m aterial del cargo.

Lógica y natural consecuencia de este prin
cipio debía haber sido, en concepto del Minis
tro que su scribe, que si el prim ero de dichos 
elem entos iba necesariam ente unido á la consi
deración de funcionario del Estado que tiene 
el electo  desde su e m b a rq u e , lo m ism o que el 
que se halla disfrutando de licen cia , el segundo 
sólo fuese devengado por el em pleado durante 
e lfe je rc ic io  real y efectivo de sus funciones 
públicas.

En este sentido dispuso efeclivam enle el 
artículo 74  del citado reglam ento que los em 
pleados que pasasen á Europa en uso de licen
cia no disfrutasen los sobresueldos de sus des
tinos, sino solam ente los su eldos, \a íntegros, 
ya reducidos a la  m itad, según la licencia fuese 
por enferm edad ó para evacuar asuntos pro
pios.

Mas no todas las disposiciones del real de
creto a que se alude se m ostraron siem pre con
secuentes con este propósito equitativo, porque 
seguri sus artículos 53 , 7 7  y 8 2 ,  no ya desde 
la posesión personal del destino y durante su 
activo desem peño devengan los funcionarios

públicos el sobresueldo de sus respectivas pla
zas, sino desde el instante mismo del em bar
que, y aun durante los v ia jes de venida y re 
greso en los casos de licencia.

Que estas excep cion es al principio general 
dom inante en la  referida instrucción no están 
justificadas por ninguna consideración de equi
dad , sino qué antes al contrario son opuestas 
á su espíritu, se desprende con toda evidencia 
de la misma naturaleza d ed o s sobresueldos; 
pues instituidos para hacer frente al m ayor cos
te ele la vida en las provincias de U ltram ar, ni 
cabe anticipa]’ su disfrute á los que todavía no 
han llegado á ellas, ni m enos prorogarlo á los 
que, dejando de servir tem poralm ente sus des
tinos, se em barcan en uso de licencia y vuel
ven á en trar en las condiciones generales de la 
vida com ún europea.

Y  adquiere tanta m ás fuerza la prim era parte 
de este raciocinio, cuanto que al em pleado que 
por nom bram iento ó traslación se ve obligado 
á em barcarse se le abona el pasaje por cuenta 
del E stad o , con lo cual se cubre el gasto e x 
traordinario que el interés del servicio le oca
siona.

Los perjuicios que irrogan al Tesoro sin 
com pensación alguna las disposiciones conte
nidas en los artículos citados tam poco pueden 
ocultarse á la alta penetración de Y . A. Por 
efecto de ellas lia sido preciso consignar en los 
presupuestos de Ultram ar, para coste de pasaje 
y haberes de em pleados durante la navegación, 
gruesas sumas q u e , á posar de ascender á la 
respetable cantidad de 10 4 .0 0 0  escudos en los 
últim os años, han sido todavía insuficientes en 
m uchos casos, y e n  algunos com pletam ente e x i
guos para cubrir todas las obligaciones deven
gadas con cargo á esta partida. .

Dispuesto el .Ministro que suscribe á ex tir
par de raíz en los d b erso s servicios de su de
partam ento toda práctica que no se ajuste es
trictam ente á los severos principios de econom ía 
en los gastos públicos por inveterada (pie sea, 
y aunque toda u n a  eoloejividad de intereses 
con ella bien avenidos alegue en favor de su 
conservación el texto  expreso de diferentes 
disposiciones legales que la sancionaban, tiene 
la honra de proponer á Y. A. la m odificación 
del reglam ento orgánico de 3 de Junio de 1 8 6 6  
en la parte á que se ha hecho referencia, en la 
seguridad de que esta innovación ali\iará el 
presupuesto do las provincias de Ultram ar en 
un 60  por I 00 próxim am ente de las cantidades 
que hasta ahora se han satisfecho anualm ente 
por haberes de em pleados durante su nave
gación.

Al efecto somete' á la aprobación de Y . A. 
el siguiente p ro ced o  de decreto.

Madrid tí  de Enero de I 8 7 0 .
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como R egente del R ein o , á propuesta del 

Ministro de U ltram ar, oido el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en d ecretar lo siguiente:
A rtículo I.° Todos los funcionarios civiles 

nom brados para destinos de U ltram ar disfru
tarán los sueldos de sus em pleos respectivos 
desde el em barque hasta la tom a de posesión 
p e rso n a l; y sólo desde esta en adelante p ercib i
rán los sobresueldos correspondientes.

A rt. 2.° Los trasladados de una á otra  pro
v incia u ltram arina percibirán asimismo única
m ente el sueldo en esta form a: desde su cese 
efectivo hasta su em b a rq u e , verificado den
tro de los plazos señalados en la legislación 
vigente, á razón del señalado al destino en que 
cesen ; y desde el em barque hasta la  toma de 
posesión personal al respecto del nuevo em pleo, 
sin que tengan derecho al sobresueldo de nin
guno ele am bos hasta que vuelvan al e jercicio  
de sus funciones públicas.

A rt. 3.° Cuando la traslación se verifique 
desde las A ntillas á Filipinas ó á Fernando Póo, 
ó v ice versa, los trasladados podrán perm anecer 
un m es en Europa con opcion al sueldo de su 
anterior destino. Pasado este plazo sin conti
nuar su v ia je  se considerará que renuncian al 
nuevo, á no ser que se les autorice por el Go
bierno para perm anecer m ás tiempo. E sta auto
rización no dará derecho á percibir haber al
guno, á no ser que esté fundada en la im posi
bilidad de continuar su v ia je el em pleado por 
razón de enferm edad debidam ente justificada, 
en cuyo caso continuará percibiendo el sueldo.

Art. í . °  Si el em pleado que accidental
m ente resida en la Península de paso para 
cualquiera de las provincias de U ltram ar por 
virtud de traslación fuese nom brado para otro 
destino durante el plazo de residencia estable
cido en e l  artículo precedente, dejará de perci
bir desde la fecha de su nom bram iento el suel
do del anterior em pleo ; y no tendrá opcion al 
del nuevo sino desde su em barque , siem pre 
que este tenga efecto dentro de los plazos re
g lam entarios establecidos. Las prórogas que se 
concedan so b red ich o s plazos se considerarán 
com o sim ples autorizaciones para perm anecer 
en la Península, de suerte que sólo im pliquen 
la subsistencia del nom bram iento sin crear 
nuevo derecho á percibir sueldo alguno hasta 
el dia del em barque.

Art. 5.° Igual abono de sueldo, con exclu 
sión del sobresueldo y en la proporción que les 
corresponda según la naturaleza de la licen

cia , se hará  durante los v ia jes de venida y re 
greso a los em pleados que en uso de ella se 
em barquen para Europa ó para cualquier pun
to de Asia ó A m érica distinto de la provincia 
de su destino.

Art. G.° Cuando un em pleado haya de pa
sar á Europa en comisión, ex traord inaria  del 
servicio que le sea conferida por el Gobierno, 
ó por el G obernador superior civil de la  pro
vincia con aprobación de a q u e l, percibirá du
rante la com isión y los v iajes de venida y re 
greso el sueldo de su destino y una m itad m ás 
sin opcion en ningún caso al sobresueldo; pero 
le serán abonados en la isla de donde proceda, 
prévia la oportuna ju s tif ic a c ió n , los gastos de 
traslación hasta el lugar donde debe desem pe
ñar su com etido y los de regreso al punto de 
su residencia oficial, siem pre que am bos v iajes 
se llagan d irectam en te : no haciénd olos, sólo 
se le alionará el im porte del pasaje que el 
estado facilita á los dem ás em pleados.

A rt. 7 .° Los funcionarios trasladados den
tro de una m ism a isla ó provincia u ltram arina 
percibirán el sueldo y sobresueldo de su des
tino an terior hasta que tom en jm sesion del 
n u e v o , siem pre que lo verifiquen dentro de un 
m es, contado desde su cese efectivo, ó ántes 
de finalizar el plazo que, respecto á Filipinas, 
les señalen los G obernadores superiores civiles, 
conform e al párrafo cuarto del art. o i  del real 
decreto de 3 de Junio de 1866 . Si exced iesen  
los plazos indicados, no percibirán  ningunos 
haberes durante el exceso .

Art. 8.° Los que habiendo obtenido, por 
causa de enferm edad, licencia para dentro de 
la isla ó provincia en que presten  sus servicios 
con derecho al sueldo y sobresueldo se ausen
taren para d isfrutarla en cualquier punto dis
tinto de aqu ellas, re in tegrarán  el sueldo y so
bresueldo que hubieren  percibido án d eb id a- 
m e n te , sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurran por abandonar el punto de su 
residencia oficial sin la debida autorización.

A rt. 9.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á lo m an
dado en el presen te decreto.

Dado en Madrid á veintidós de -Enero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba y el Alcalde mayor del distrito Sur de Matan
zas, de los cuales resulta:

Que D. Manuel de Zavas, Administrador de la 
Aduana de Matanzas, recurrió á dicho Juzgado 
en £0 de Febrero del presente año demandando de 
calumnia á D. Marcial Fernandez del Buellc, Cela
dor primero de Aduanas que habia sido en la mis
ma ciudad, fundándose en que delante de varias 
personas le habia dicho que iba á dar parte al Inten
dente y Jefe central del ramo de que con el consen
timiento del querellante se habian introducido lrau-, 
dulcntamente varios géneros en aquella ciudad:

Que el Alcalde mayor, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, declaró no haber lu
gar á la querella interpuesta por Zayas; pero te
niendo presente que las palabras dirigidas á este 
por Fernandez del Buellc constituían el delito de 
desacato a la Autoridad , mandó que se diese cuen
ta á la Audiencia del territorio de la formación de 
aquella causa:

Que según declaración de varios testigos, es 
cierto que D. Marcial Fernandez del Buellc'dirigió 
con malos modos a ü. Manuel Zayas las palabras 
que sirvieron de fundamento á la querella:

Que por auto de 16 de Marzo último el Alcalde 
mayor dispuso que se pusiese en conocimiento del 
Gobernador superior político la formación de aquella 
causa, con expresión de los fundamentos de derecho 
por los cuales no era necesaria la autorización para 
continuar los procedimientos:

Que en el mismo dia se cumplimentó esta pro
videncia, sin que conste en el expediente si el Go
bernador superior político de aquella isla se confor
mó ó no con la apreciación del Alcalde mayor de 
Matanzas :

Que la mencionada Autoridad superior civil de 
Ouba en 22 de Abril siguiente requirió de 'inhibición 
ai Juzgado, iiuidándoso en que los hechos imputados 
á Fernandez del Buellc no constituían delito de 
desacato, sino faltas disciplinarias que tienen su pe
nalidad en los reglamentos administrativos, debien
do en su consecuencia ser corregidas gubernativa
mente; y en que se habia faltado por la Alcaldía al 
real decreto y reglamento de 21 de Setiembre de 1868, 
que establece la autorización para procesar á los em
pleados de la Administración publica:

Que sustanciado el incidente, el Alcalde mayor 
se declaró competente para entender en el negocio; 
y remitido el expediente al Gobierno superior civil 
de la isla, de conformidad con lo informado por el 
Consejo provincial, se declaró mal formada la com
petencia por no haberse oido al interesado:

Que devuelto el expediente al Juzgado y subsa
nada aquella falta, el Alcalde mayor declaró tener 
competencia para entender en el negocio por cuanto 
Fernandez del Buelle, al calumniar al Administrador 
de la Aduana de Matanzas, habia cometido el delito 
de desacato á la Autoridad, que sólo á los Tribunales 
ordinarios corresponde castigar, y el Juzgado halda 
cumplido con lo dispuesto en el real decreto y regla
mento de 21 de Setiembre de 1868:

Que no pudiéndose llevar á efecto lo dispuesto en 
el art. 17 del real decreto de i  de Julio de 1861 por 
haberse suprimido la Sección de lo Contencioso de 
los Consejos de. Administración en las provincias de 
Ultramar, se oyó al Letrado consultor, quien fue de 
parecer: primero, que para el caso de que se trata 
podia considerarse cumplido aquel requisito con la 
consulta que él emitía, sin perjuicio de ponerlo en 
conocimiento del Gobierno supremo con el fin de 
que tomase una medida general para los casos que 
en lo sucesivo pudieran ocurrir; y segundo, que la 
Autoridad judicial era competente para entender en 
este negocio: .

Que el Intendente de la Habana acordó que se 
consultase al Gobierno supremo sobre la corpora

ción que habia de sustituir en estos negocios á la 
suprimida Sección de lo Contencioso, tanto para el 
presente caso como para los sucesivos:, con cuyo 
acuerdo se conformó el Gobernador superior civil, 
declarando ambas Autoridades que al Alcalde mayor 
de Matanzas correspondía entender en el negocio: 

Visto el párrafo segundo del art. 192 del Código 
penal, ̂ según el cual cometen desacato contra las 
Autoridades los que calumian , injurian, insultan ó 
amenazan á un superior suyo con ocasión de sus 
funciones:

Visto el párrafo primero del art.r 6i° del,real de
creto de 4 de Julio de 1861, que prohíbe Ti Tos Go
bernadores superiores civiles suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
las leyes á los funcionarios de la Administración, ó  
cuando deba decidir la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar:

Visto el art. 17 del propio real decreto, que dis
pone que cuando el Juez se hubiese declarado com
petente el Gobernador superior civil remitirá los 
autos á la Sección de lo Contencioso del Consejo do 
Administración para que emita su dictámen: 

Visto el decreto de 2 de Junio último supri
miendo las Secciones de lo Contencioso de los Con
sejos de Administración de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas:

Visto el art. 6.° del reglamento sobre autoriza
ción para procesar á los empleados públicos de Ul
tramar de -12 de Setiembre de 1*868, que dispone que 
los Tribunales de justicia podrán dirigir libremente 
los procedimientos contra los empleados públicos 
por delitos que no fuesen relativos al ejercicio de 
funciones administrativas; pero poniéndolo en cono
cimiento del Gobernador superior civil, y manifes
tándole la razón en que se apoya para no conside
rarlo como relativo al ejercicio de dichas funciones: 

Visto el art. 8.° del mismo reglamento, que pre
viene que, si el Gobernador superior civil creyese 
que el caso exige su autorización, requerirá al Tribu
nal dentro del término de diez dias por medio de una 
comunicación razonada para que con suspensión de 
todo procedimiento llene esta formalidad:

Considerando que el hecho imputado á Fernan
dez del Buelle consiste en haber calumniado á su su
perior jerárquico D. Manuel de Zayas con motivo de 
sus funciones, lo cual constituye el delito de desacato 
á la Autoridad que sólo los Tribunales ordinarios 
pueden calificar y castigar:

Considerando que no está reservado á la Admi
nistración el castigo de estos delitos, ni existe cues
tión prévia alguna de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, únicos casos en que pueda el Goberna
dor superior civil suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales:

Considerando que aunque se prescinda de si son 
ó no aplicables al presente caso las disposiciones que 
prohíben suscitar competencias en la Península por 
no haberse solicitado la oportuna autorización, el Al
calde mayor de Matanzas cumplió con lo prevenido 
en el art. 6.° del reglamento de 12 de Setiembre 
do 1868, sin que el Gobernador superior civil le re
quiriese para que solicitase la autorización:

Considerando que la imposibilidad de cumplir lo 
dispuesto en el art. 17 del real decreto de í  de Julio 
de 1861 por haberse suprimido la Sección de lo Con
tencioso de los Consejos de Administración en las 
provincias de Ultramar, y por no haberse resuelto to
davía qué corporaciones han de sustituir en esta 
clase de negocios á dicha Sección de lo Contencioso, 
puede darse por cumplido aquel requisito, toda vez 
que el Letrado Consultor lia evacuado un razonado 
informe;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
que no ha debido suscitarse.

Dado en Madrid á doce de Enero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do U tram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Alba
cete y el Juez de primera instancia de la capital, 
de los cuales resulta :

Que á nombre de I). Fernando Nuñez Robres y 
Salvador y de D. Antonio de León y Juez Sarmien
to, como curador de los hijos menores del difunto 
D. Cecilio Nuñez Robres, se presentó en aquel Juz
gado un interdicto de recobrar, fundándose en que 
D. francisco Rives, vecino de Valencia, habia en
trado en las tierras tituladas del Acequión, que aque
llos y sus antecesores venían poseyendo quieta y pa
cíficamente (inclusas las que cubren las aguas de la 
laguna en tiempo de grandes avenidas), y 'habia he
cho excavaciones, abriendo pozos y practicando 
otros actos de dominio y posesión:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, varios testigos declararon que era cier
to que D. Fernando Nuñez Robres y los herede
ros de D. Cecilio Nuñez Robres habian estado 
siempre en posesión de aquellos terrenos hasta que 
en los mismos se hicieron excavaciones por manda
to de D. Francisco Rives:

Que el Juez, en 27 de Abril último, declaró ha
ber lugar al interdicto de recobrar y dictó auto res- 
titutorio; pero el Gobernador en 18 del mes siguien
te, de conformidad con lo informado por la Diputa
ción provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose en el art 199 de la ley de Aguas de 3 

de Agosto de 1866 v en la real orden de 8 de Mayo 
de 1839:

Que el Juez sustanció el incidente de competen
cia, y de conformidad con el dictámen del Promotor 
fiscal declaró tenerla para entender en el negocio por 
'cuanto D. Francisco Rives no se habia. limitado á 
usar de la autorización que le había sido concedida, 
por la Administración para hacer estudios en dichos 
terrenos á fin de aprovechar aguas, sino que hizo 
calicatas sin expresa licencia del dueño, y sin haber 
llenado las prescripciones de la ley que sirvieron de 
base á la concesión:

Que el Gobernador, conformándose con lo infor
mado por la Diputación provincial, y fundándose en 
que ol concesionario no estaba obligado á obtener 
la licencia del dueño de los terrenos, y en que los 
querellantes no eran los legítimos poseedores de los 
mismos por pertenecer estos al dominio público, in
sistió en su competencia, resultando el presente con
flicto que lia seguido sus trámites:

Visto el art. 199 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, que establece que las autorizaciones para 
hacer estudios de todo aprovechamiento de aguas



m arítim as ó te rre stre s  llevan  consigo el derecho de 
poder en tra r en p ropiedad  ajena para verificar fos 
estudios, p revio  perm iso  del dueño, a d m in is tra d o r  
ó colono si resid iesen  en el pueblo , y en caso con
tra rio  ó en el de neg a tiv a  el del Alcalde, quien de
b e rá  concederlo siem pre que se aliarme com petente
m en te  el pago dentro  de tercero  dia de los daifos 
que pudiesen causar:

V ista  la real orden de tS de Mayo de 1839, que 
proh íbe  á los T ribunales de ju s tic ia  ad m itir  in te r
d ictos co n tra  las providencias que d ic ten  las A u
to ridades ad m in is tra tiv as  en los negocios que per
tenecen  á sus atribuciones según  las leyes:

V isto el párrafo octavo del a rt . 50 de la ley 
m un ic ipal de 81 de O ctubre de 1868 , según el cual 
á  los A yuntam ientos co rresponde la ad m in is tra 
ción , conservación y m ejora  de las lincas de 
com ún :

C o n s id e ra n d o :
1.° Que la  au to rizac ión  concedida por el Gobem 

nador á D. F ranc isco  R ivcs llevaba la condición 
te rm in an te  de que la en trad a  en las heredades aje
nas p a ra  h a c e r los estudios h ab ia  de p rac tica rse  
en la fo rm a que p rescribe  el a rt. 199 de la ley pie 
A guas v ig e n te ; no siendo por lo tan to  po testa tivo  
en el concesionario  u sa r de los beneficios de la  
concesión sin  cum plir la  obligación im p u esta  en 
la  m is m a :

9.° Que R ives, por no h ab e r llenado los req u i
sitos establecidos en el citado a rtícu lo  de la ley ele 3 
de A gosto de 1866, no puede invocar en su favor 
la  autorización  concedida por el G o b ern ad o r; por 
lo cual su en trada  en el predio de los querellantes 
fue u na  verdadera  invasión , con tra  la  cual pud ie
ron  aquellos acud ir á los T ribunales o rd inarios por 
m edio del in te rd ic to :

3.° Que aun  adm itiendo que los despojados no 
fuesen legítim os poseedores de los te rrenos de que 
se t r a ta ,  como la u su rpación  no es rec ien te , el 
A yun tam ien to  de A lbacete, si quería  rec lam ar la 
posesión de los m ism os d e b ió , según  esta  decla ra
do á consu lta  del Consejo de E stad o , acu d ir á los 
T ribunales de ju s tic ia  ;

Conform ándom e con lo consultado por el Conse
jo  de E stado  en p leno ,

Vengo en decidir esta com petencia  á favor de la 
A u to ridad  j u d ic ia l.

M adrid diez y seis de E nero  de m il ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan P rim .

ALMIRANTAZGO.

El Cónsul de E spaña  en Marsella, en comunicación 
telegráfica de esta fecha, participa al Sr. Ministro de Ma
r ina  que, según aviso del Comandante ele la fragata Be-  
resíguela , habia llegado este buque al puerto  de Aden sin 
novedad el 6 del presente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  de M adrid, á 11 de D iciem bre do 1869, 
en el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  seguido en 
p rim e ra  y ú n ica  in s tanc ia  en tre  p a r te s , de la u n a  
el L icenciado I). B ernardo B rieva , en nom bre del 
A yuntam ien to  de M alpartida , dem andan te ; y de la 
o tra  el M inisterio fiscal, en rep resen tac ión  de la A d
m in is trac ión  general del E s ta d o , dem andada, sobre 
revocación  de la rea l orden de 31 de O ctubre de 1867, 
que deniega la excepción de v en ta  del te rreno  t i tu 
lado el Real de las E ras:

R esultando que el A yun tam ien to  de M alpartida  
acordó en sesión celebrada en 1.° de N oviem bre 
de 1865 form ar expediente , con arreg lo  á la in s
tru cc ió n  de 31 de Mayo de 1855, p ara  que se excep
tuase  de la ven ta  u n  terreno  do ap rovecham ien to  
com ún inm ediato á la p o b lac ió n , denom inado el 
R eal de las E ra s , por ha llarse  com prendido en el 
párra fo  noveno del a rt. 9.° de la ley de 1.° de Mayo del 
ú ltim o  año citado : que de dicho expediente aparece 
que dos peritos labradores, en defecto de A grónom os 
con títu lo  a cad ém ico , m anifestaron  en su decla ra
ción ju rad a  de 18 de D iciem bre de 1865 que en su 
to ta lid ad  ten ia  p róx im am ente unas 30 obradas , de 
la s  cuales 8-1 estaban  destinadas p a ra  la colocación 
y  tr illa  de las mieses del vecindario , tre s  p a ra  el 
ag a rre  y suelta  del ganado vacuno que se em pleaba 
com unm ente en esas operac iones, dos que ocupaba 
la  charca  del M a to rra l, que serv ia  p a ra  ab rev a r el 
g a n a d o , y una, en la cual se ha llaba  el pozo público 
denom inado el N u e v o , de agua po tab le , de donde se 
s u r tia  la  m ayoría  de v e c in o s : que el Secretario  de 
A yun tam ien to , con referencia á los presupuestos y 
cuen tas  m u n ic ip a les , certificó que sobre dicho te r
reno  no se h ab ia  im puesto can tidad  a lguna  como 
a rb itr io  ni de o tra  especie á los ap rovecham ien tos 
de yerbas y pastos desde 1835. á 1855 : que la for
m ación de este expediente se h a b ia  anunciado  por 
edictos fijados en los sitios de costum bre , sin  que 
hubiese hab ido  reclam ación a lguna  : que el A yun
tam ien to  de M alpartida, adem ás de estar conformo 
con lo expresado en su inform e de 80 de D iciem bre, 
añad ió  que se ignoraba  la época ú  origen do la  po
sesión de dicho te rreno  y en v ir tu d  de qué títu los; 
pero  que se sab ia  por trad ic ión  que ex is tían  en sus 
A rch ivos m unicipales la concesión y priv ileg ios que 
sobre él ten ia  el com ún de v ec in o s , pero que por 
desgracia , tan to  en la g uerra  de la  Independencia 
como en la c iv i l , se hab ían  quem ado por las tropas 
todos los docum entos existen tes en a q u e llo s ; y que 
desde 1835 h a s ta  el dia le hab ían  u tilizado los ve
cinos libre y g ra tu ita m e n te , y así lo h ab ían  venido 
p rac ticando  desde u n a  época desconocida; y que oido 
p rev iam en te  pl R egidor Síndico, que tam b ién  estuvo 
conform e con lo inform ado y con la verac idad  y cré
d ito  que le m erecían  los peritos, dicho A yun tam ien 
to  en 30 de D iciem bre elevó u n a  exposición con el 
expediente orig inal al G obernador de Cáceres p a ra  
que declarase la excepción referida del R eal de las 
E ra s  como de aprovecham iento  com ún :

R esu ltando  que pasado á inform e á la Comisión 
de V en tas , expresó que en aquella oficina no cons
ta b a  que dicho terreno  hubiese sido arrendado  ni 
a rb itrad o  desde 1835 á 1855, y que no encon traba  
reparo  en que se accediese á la so licitud  del A yun
tam ien to  , con lo cual estuv ieron  conform es la A d
m in is trac ión  de Propiedades y D erechos del E stado, 
el F iscal de H acienda, la D iputación y Ju n ta  p ro 
v inc ia l de V en tas , no obstan te  h ab e r certificado el 
S ecre tario  del Gobierno civil, con relación á las cuen
ta s  m un ic ipales de M alpartida, que si bien no figu
ra b a  cargo alguno  por productos del te rreno  de
nom inado  el R eal de las E ras desde 1835 á 1851 
y  1855, a parecía en las de 1858, 53 y 51 que se hizo 
efectivo en arcas m unicipales el im porte del a rr ien 
do del ap rovecham ien to  que para los ganados dejaba 
la  E ra  después de levan tadas las m ieses , el cual 
consideraba  la  D iputación ex traño  al te rreno  even
tu a l ,  no un ido  por lo m ism o á los que se referia la 
le y , como eran  los de yerbas, que nu n ca  se hab ían  
arrendado  ni u tilizado:

R esu ltando  que conform e el G obernador con ios 
an te rio res  d ictám enes, en 10 de A bril de 1867 re 
m itió  el expediente á la D irección general de 'Pro
piedades y Derechos del E stado  ; y después de oírlo 
este cen tro , la Asesoría general y la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado, fueron de opinión co
m ú n  que se desestim ase la solicitud del A yun tam ien to  
y se procediese á la ven ta  del R eal de las E ra s ,  á 
excepción de la fanega en la cual se h a llab a  el pozo 
(le agua p o ta b le , siem pre que este probase p rev ia 
m ente que el te rreno  pertenecía  al pueblo, y las 
aguas eran  necesarias y serv ían  p ara  ios usos del 
vecindario  , fundándose en que aquel te rreno , por el 
serv icio  á que estaba destin ad o , h ab ia  perdido el 
ca rác te r do aprovecham iento  com ún , como por h a 
ber sido arrendadas desde 1858 á 51 inclusivo 81) 
fanegas de las 30 de que se com ponía ; y de co n fo r
m idad con d icha  S ección , el M inistro  del ram o, p o r  
real orden de 31 de O ctubre de 1867, que es la re 
í r ' ^ a? a ’ .̂eses^ m ó ^  so lic itud  del A yun tam ien to  
de M alp a rtid a , sin perju icio  que como de servicio

público se exceptuase la fanega, de tie rra  a lrede
dor del pozo si se p robase por algún medio legal el 
ex trem o án tes referido :

R esu ltando  que el L icenciado D. B ernardo de 
B rieva , en rep resen tación  de dicho A yuntam ien to , 
en 8 de A bril de 1868 dedujo dem anda an te  el Con
sejo de E stado ; y declarada la v ia  contenciosa, la am 
plió en este Suprem o T ribunal en 81 de Febrero  
ú ltim o, pidiendo que se rev o casen  dejase sin electo 
la real orden rec lam ada , y se declarase exceptuado 
de la ven ta , como de aprovecham ien to  com ún, todo el 
te rreno  del R eal de las E ras  por ha llarse  com pren
dido en el caso 9.° del a rt. 8.° de la ley de 1.° Mayo 
de 1855; fundándose en que estaba acred itada  la 
posesión inm em orial del terreno , habiéndole ap ro 
vechado en com ún los vecinos de M alpartida siem 
pre  lib re  y g ra tu ita m e n te : que al denegar la real 
orden dq 81 de O ctubre la  excepción solicitada, 
acep tándola  en q n a  p a rte  pequeña que de hecho  cs- 
tqbá  com prendida en o tra  de las excepciones de la 
ley por p re s ta r  un  serv icio  público, falseaba u n a  de 
lqs bases en que descansaba, porque p a rtía  del p rin 
cipio de que el te rreno  que ocupaba el R eal de las 
E ras  hab ia  sido arrendado  en 1858, 53 y 5 f, lo cual 
no era  exacto, y sí que se hab ia  cedido el ap rove
cham ien to  de las granzas ó suelos de la era  después 
de levan tadas las m ieses : que el a rrendam ien to  de 
los fru tos sobran tes de u n a  linca de ap rovecham ien 
to com ún h ac ia  perder al te rreno  su  ca rác te r co
m unal, según la  d o c trin a  sen tada  por el Consejo de 
E stado  en el decreto-sen tencia  de 88 de Febrero  
de 1865 ; y siendo así, con m énos razón podría  ha
berle perdido el R eal de las E ras  por haberse  cedi
do unos productos even tuales y ex traños á él nac i
dos del aprovecham ien to  n a tu ra l del m ism o te rre 
no por el com ún de vecinos del pueblo : que aun  en 
la h ipó tesis de que el R eal de las E ra s  se h u b ie ra  
arrendado  ó a rb itrad o  p a ra  u tiliza r sus fru tos n a tu 
rales en los tres  años referidos, tam poco h a b ría  p er
dido su  ca rác te r co m u n al, porque el esp íritu  de la 
ley no e ra  que hub iesen  de h ab e r estado p rec isa
m ente sin  a rren d a r n i a rb i tra r  los te rrenos de ap ro 
vecham ien to  com ún d u ran te .lo s  80 años an terio res 
sin  in te rm isión  a lg u n a , según  se deducía de u n a  
consu lta  del Consejo de E stado  en pleno que se h a 
llaba  en el decre to -sen tencia  de 30 de Jun io  de 1868; 
y en que aunque no estaba  p robada la propiedad 
del terreno , lo estaba  p lenam ente la  posesión inm e
m orial, quedando cum plido el objeto de la ley con 
este requ isito , y por lo tan to  falseaba el otro funda
m ento  en que descansaba la  real orden im pugnada: 

R esu ltando  que, en este estado el pleito, tra jo  la 
parte  dem andan te  u n a  in form ación rec ib ida  por el 
Juez de H acienda de Cáceres con citación  f is c a l, en 
la cual cinco testigos , dos vecinos de M alpartida y 
los dem ás de pueblos inm ediatos, siendo cu a tro  m a
yores de 50 a ñ o s , asegu ran  de ciencia  c ie rta  y por 
haberío  oido que el A rch ivo  m unic ipal donde se 
conservaba el títu lo  de adquisic ión  de dicho terreno  
fué quem ado por las facciones de la  g u e rra  civil: 
que el pueblo de M alpartida se h a llab a  en posesión 
de él desde tiem po in m e m o r ia l: que n u n ca  h ab ia  
sido arrendado  en la acepción le g a l : que aquel ex
cedía de 1.000 vecinos, y se dedicaba á la ag ricu ltu 
r a :  que no h ab ia  otro te rreno  p a ra  c o lo c a r la s  m ie
ses ; y que el vecindario  se su r tia  y ten ia  necesidad 
de su rtirse  del agua  potable del pozo titu lad o  el 
N u e v o , enclavado en el m ism o :

R esu ltando  que el M inisterio  f is c a l , con testando  
á la  an te r io r dem anda , pidió que se desestim ase y 
confirm ase la  real orden rec lam ada , fundándose en 
que no podía caber duda sobre la im procedencia  de 
la  excepción solicitada , porque p a ra  que tuv iese  lu 
gar eran  requisitos in d isp en sab les , adem ás de la 
justificación  de la p ropiedad , que los bienes pedidos 
fueran  de com ún aprovecham ien to  del pueblo del 
re c la m a n te , y que no se hub iesen  arrendado  n i a r 
b itrado  en los 80 años an te rio res  á 1855, según lo 
establecido en el a rt. 8.°, párrafo  noveno de la ley 
de 4.° de Mayo de 1855, y el a rt. 4.° del rea l decreto 
de 10 de Julio  de 1865:

V isto s, siendo P onente el M inistro  D. Tom ás 
H uet:

C onsiderando que los te rrenos de ap rovecha
m ien to  com ún se hallan  exceptuados de la des
am ortización  y ven ta , con arreglo  al a rt. 8.°, caso 9.° 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, si b ien  ac red itán 
dose por los A yun tam ien tos la propiedad de los m is
m os, y que el ap rovecham iento  h a  sido lib re  y g ra
tu ito  p a ra  todos los vecinos en los 80 años an te r io 
res á la c itada  ley y h a s ta  el d ia  de la  petición sin 
in te rrupc ión  alguna, en conform idad á lo establecido 
en real decreto de 10 de Julio  de 1865:

C onsiderando que, según ju r isp ru d en c ia  con tcn - 
c ioso -adm in istra tiva , no p ierden  su ca rác te r com u
nal aquellos bienes de los cuales h ay an  sido a rre n 
dados alguna p a rte  de sus p ro d u c to s , si esto so h a  
hecho sin  perju icio  de los dem ás aprovecham ien tos 
que d is fru ta rán  los vecinos del pueblo:

C onsiderando que el A yun tam ien to  ule M alparti
da h a  acred itado  que de tiem po inm em orial se ha lla  
en posesión el com ún de vecinos del te rreno  denom i
nado el R eal de las E ras  p a ra  diversos usos veci
nales, y p rinc ipalm en te  p a ra  la  colocación y tr illa  de 
las m ie se s ; y que el A rch ivo  m unic ipal fué incen
diado d u ran te  la gu erra  c iv i l , perd iéndose con este 
m otivo el títu lo  de su adquisición  :

Considerando que si b ien  aparece por certifica
ción del S ecretario  del Gobierno civ il de Cáceres que 
en los años de 1858, 53 y 51 se hab ia  hecho efectivo 
cu arcas m unicipales el im porte  del arriendo  del 
ap rovecham iento  que quedaba en las E ras p ara  los 
ganados después de levan tadas las m ieses, este p ro
ducto  even tua l es ex traño  al terreno : y (pie aunque 
no lo fuera, según la c itad a  ju risp ru d en c ia , esta  c ir
cunstanc ia  no h a  im pedido al com ún de vecinos el 
d is fru te  g ra tu ito  del aprovecham ien to  y uso á que 
está  destinado:

Considerando, adem ás, que supuesto  que no consta  
que hay a  sido gravado  con el im puesto  del 80 por 100 
que sa tisfacían  los bienes do P ro p io s, n i con el 5 
por 100 a rb itrad o  sobre los m ism os, es evidente que 
el c itado te rreno  se h a  estim ado siem pre como de 
aprovecham ien to  co m ú n ;

Fallam os que debem os dejar sin  efecto la real o r
den de 31 de O ctubre de 1867, que desestim a Ja'ex
cepción de v en ta  del te rreno  titu lado  el R eal de las 
E ras, p re tend ida  por el A yun tam ien to  de M alpartida, 

A sí por esta  n u es tra  sen tencia , que se pub lica
rá  en la G a c e t a  oficial y  se in se rta rá  en la Colec
ción legislativa, sacándose al efecto las copias ne
cesarias, y  devolviéndose el expediente g u b e rn a ti
vo ai M inisterio  de H acienda con la certificación 
correspondiente, lo p ronunciam os, m andam os y  fir- 
m am o s.= M an u cl Ortiz de Zúñiga.==Tom ás Iliic t . =  
Gregorio Juez S a rrn icn to .= Jo sé  M aría H erreros de 
T c j ada .— V en tu ra  A Iva indo.=  Calixto de M ontalvo 
y O ol]nn tcs.= Ignacio  Y ieitcs.

Publicación. — L eída y pub licada  fue la proco- 
denle sentencia por el limo. Sr. D. Tom ás H uet, 
M inistro  de la Sala te rcera  del T ribunal Suprem o 
de Justic ia  , celebrando aud ienc ia  pública la m ism a 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator en M adrid á 44 de D iciem bre de 1 8 6 9 .=  
L icenciado M anuel A ragoneses Gil.

ANUNCIOS  OFIC IALES

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ó pública s ubasta 

la conducción diario  del correo de ida // ■vuelta cnlre  
Che da y Cn :-nrlu.

18 Tal ro n í rn i in a  se >. > i > h ga e. eondi.ieir o rebullo ó 
rn er¡rruajr do ida y vuelta de.-de ¡d u d a  á ( ‘rizoide, ja 
coiTef'.pnndrnrd y p< ríódieos qnn lo fiii-reii outregridos, 
sin excepción dr n in g u n a  (dase, distr ibuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para oíros destinos" Si la con
ducción se eleelúa en carruajes, eUos serán decentes y 
tendrán almacén capa/,  indepcudienii'  y separado <fol de 
los viajeros y equipajes para la correspondencia y perió
dicos que circulen por la línea..

8.a La distancia de 30 kilómetros que comprende es¡,¡ 
conducción debe sor recorrida en seis horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se lijarán en el i tinerario  que forme la Dirección gene

ral do C om unicac iones , que podrá alterar  según con
venga al mejor servicio.

38 Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidamente se exigirá  ai contra tis ta  en el papel cor
respondiente la m u lta  de 8 c-seudos por cada cuarto de 
hora;  y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

48 P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías mayores situadas cn los puntos más convenientes 
de la l ínea ,  á juicio del Jefe de la Sección do C om uni
caciones de Jaén.

58 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

68 Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en b'uen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad  y dete
rioro.

78 Será obligación del con tra tis ta  correr  los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento  de Postas vigente.

$8 Si por faltar el contra tis ta  á cp^lquiera  do las con
diciones estipuladas se h-rpgasen^ perjuicios á la Adm i
nistración , esta, papa el re sarc im ien to ,  podrá ejercer su 
aeciori contra  la lianza y bienes de aquel:

98 La  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Jaén.

10. E l  contrato durará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará  
al comunicar la aprobación superior de la subasta. _

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  
el contratis ta  á la Adm inis trac ión pr incipal  respectiva  
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda procederse á nueva subasta ;  pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen u n  nuevo remate,  ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contra tis ta  ten
drá  obligación de continuar por la tácita  t res  meses 
m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tis
ta no se despidiera del servicio, la Adm inis tración podrá 
subastarlo nuevamente,  una  vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualqu iera  que 
sea la época en que se haga u n a  vez terminado el con-* 
t r a t o , empezarán á contarse desde el dia en que se re 
ciba la comunicación.

18. Si durante  el tiempo de este contrato fuese nece
sario var ia r  en parte  la  l ínea designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n t o s , serán de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resultare  de la. va 
riación aumento  ó disminución de d is tanc ias ,  el Go
bierno de term inará  el abono ó̂  rebaja de la  parte  cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la l ínea se 
variase del todo, el contra tis ta  deberá con tes tar ,  dentro 
del térm ino  de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el a v is o , si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
nueva  línea que se a d o p te : en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata.  Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea , e-1 Gobierno avisará  al contra tis ta  con u n  mes de 
anticipación para  que retire  el s e rv ic io , sin  que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La  subasta  se anunciará  en la  Gaceta  y Boletín  
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados,  y tendrá  lugar  ante  el Gobernador de 
dicha provincia  y Alcaldes de Ubeda y Cazorla, asisti
dos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos p un
tos, el dia 88 de Febrero próximo, á la hora  y  en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

11. El tipo m áxim o para el remate  será la cantidad 
de 1.359 escudos 900 milésimas anuales ,  no pudiendo 
adm itirse  proposición que exceda de esta suma.

15. Pa ra  presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública  de la provincia ó cn u n a  de las A dm in is tra 
ciones de R entas  de Ubeda ó Cazorla, como dependen
cias de la Coja general de Depósitos,  la sum a de 130 es
cudos en metálico, ó su equivalente cn títulos do la 
Deuda del Estado;  la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta  á los interesados, ménos la correspondiente  
al mejor postor, que quedará  en depósito para  ga ran t ía  
del servicio á que se obliga has ta  la conclusión del co n 
trato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando ño sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite  haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y u n a  certificación expedida por. el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su apti tud  legal,  buena  conducta,  y que cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
p recisamente cn poder del Presidente  de la subasta du 
rante  la media hora  anterior  á la fijada para dar pr inci
pio al a c t o , y un a  vez entregados no podrán retirarse.

18. Pa ra  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Cazorla y vice versa  por el precio 
d e  escudos a n u a le s , bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. A. el Regente  del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada cn estos 
términos,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo.cual se rem it irá  inmediatam ente  el expediente ai 
Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media  hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

81. TIccha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato  á escritura  pública, siendo de cuenta  del 
rem atante  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
s im p le s , y otra cn el papel sellado correspondiente para 
la  Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. E l  rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art. 58 del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

81. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan ,  como igualmente  la forma y 
concepto de la su b a s ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de r e m a te , teniendo siempre 
cn cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 4870.=E1 Director general,  
Venancio González.

Según manifiesta la Dirección de Correos de Ing la ter
ra, las salidas de los correos para Filipinas por los 'vapo- 
res de la Compañía inglesa Pen insu lar  y Oriental pa
ra 1870 son Jas siguientes:

s a l i d a s  s a l i d a s  s a l i d a s  s a l i d a s

de M adrid cada de M arsella ca- de M adrid  cada de G ib ra lla r ca
des miércoles, da dos domingos dos lunes. da dos jueves.

E N E R O .  E N E R O .  E N E R O .  E N E R O .

. 18—86 - 16—30 - dü—84 1 3 - 8 7
F E B R E R O .  F E B R E R O .  F E B R E R O .  F E B R E R O .

9—83 ‘ 13—87 7—81 10—84
MARZO. MARZO. M A R ZO. MA RZ O.
9- -83 43—8-7 7—81 40—84
a b r i l . a b r i l . a b r i l . a b r i l .
6—80 40—84 4—18 7—81
MAYO. '  MAYO. MAYO. MAYO.
4—13 8—88 8— 16—30 5—19
J UN IO . JUNIO. J U N IO .  JU N IO .

4—45—89 5 —19 43—87 o,- , 16—30
JUL IO . JULIO. JUL IO . JULIO.

43—87 3—47—31 41—85 44—88
A C O S T O .  AGO ST O .  A C O S T O .  A GO S T O .

10 8 í  4 i --88 8—88 44- 85

S E T I E M B R E .  S E T I E M B R E .  S E T I E M B R E .  S E T I E M B R E .
i -8.1 4 5 - 8 5  5 - 4 9  8 - 88

O C T U B R E :  Oí T U R B E .  O C T U B R E .  O C T U B R E .

l ‘.¡ !!--*! | 3— 17—31 6—SO
í i - . ' i i ; i ¡ i . .  ; i \ i n i h u m u - : .  ; n o v i k m i j r k . k o v i r n r h k .

8 10- 3o i 0 --80 ¡ 4 í- 88 3— 17
D I C I E M B R E .  : D I C I E M B R E .  ! D I C I E M B R E .  D I C I E M B R E .

1 4 -8 8  ¡ 4 - 1 8  i 4 8 - 8 6  4.°--15--89
E-\  E R O  j n 7  I .

I 8

Aunque las salidas fifí Madrid por Ja via de Marsella, 
se vvrilicaii cuatro dias ántes, como este plazo es el ab
solutamente  necesario para llegar la correspondencia á 
tiempo de embarcarse en Marsella, se recomienda al pú 

blico procure depositar las cartas un  dia á n te s ,  pues la 
aglomeración do estas, y sobre todo el re traso  que pudie
ra  sufrir  el correo en tre  Gerona y la Ju n q u e ra  por cual
quier  accidente m uy  posible en aquel trayecto, pueden 
a lguna vez dar lugar á que d icha  correspondencia no Jle
gue á tiempo de embarcarse.

Madrid 80 de Enero  do 4S70.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 25 del actual satisfará esta  Caja, desde las diez 

de la m añ an a  á las dos de la ta rde ,  los intereses del se
gundo semestre  de 1869 por los efectos públicos depo
si tados en la m ism a ,  y cuyas carpetas de seña lam ien to  
lleven los núm eros  del 374 al 394 inclusive.

Madrid 88 de E n e ro  de 4870.=E1 Director general,  
Camilo L abrador .

Contaduría Central de la Hacienda  pública .
Los individuos de clases pasivas que perciben sus h a 

beres y pensiones por la  Tesorería Ceptral  ele Hacienda 
pública presen tarán  en esta C ontaduría ,  desde el dia 85 
al 30 inclusive del presente pies, la certif icación de ex is
tencia  autorizada  por el Párroco y visada por el Alcalde 
respectivo, expresando en ella el estado cn cuanto  a v iu 
das y hu é rfan o s ,  el pun to  donde hab itan  y suscribiendo 
la oportuna  declaración; advirtiéndose que, según real 
orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de Adm inis trac ión  
pueden presen tar  oficios escritos de su puño y letra  donde 
consignen la c ircunstancia  de no recibir  otro haber  de 
los fondos generales, provinciales n i munic ipales  que el 
acreditado en su nóm ina;  y si residiesen tem poralm ente  
fuera de M a d r id , es indispensable que al m árgen  de di
chos oficios se estampe cT V.ü B.° y sello de la Autoridad 
local respectiva, según orden del Regente  del Reino de 83 
de Julio del año último.

Madrid 88 de Enero  de 48 7 0 .= A n te ro  de Otoyza. n

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 24 del corrien te  sa tis fará  esta Tesorería  Cen

tral  la carpe ta  núm . 4 de los bonos del Tesoro am ort i 
zados en el sorteo de 34 de Diciembre último^

Igualm ente  sa tisfará el dia 85 la carpeta  núm . 5.
Madrid 88 de E n e ro  de 4870. =  Inocente Ortiz y 

Casado.

El dia 84 del corriente, desde las diez de la m añ a n a  á 
las dos de la tarde, sa tisfará  esta Tesorería Central el 
cupón de los bonos del Tesoro vencido en 34 de Diciem
bre ú l t im o ,  cuyas carpetas de seña lamiento  l levan los 
n ú m ero s  415 á 444.

Igua lm ente  sa tis fará  e l .d ia  85 las señaladas con los 
núm eros  448 á  469.

Madrid 88 de E nero  de 4870. =  Inocente  Ortiz y 
Casado.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas p o r  falta  de franqueo en  de Enero  

de 1870.

N úm eros. NOMBRES. D estinos.

645 Antonio López.................................Lugo.
646 Antonio A lv a rcz .............................Astorga.
647 Bartolomé H erre ra ......................... Bonillo.
648 Emilio  Sarabia................................. Colmenar. •
649 Francisco B e rm e jo ........................ San Román,
680 Juan Saez ............................. Escorial.
684 Justo P a s to r  ...........................Calaceite.
688 José Y e rg a ra . . . . ................. Mondragon.
683 Ju l iana  Capilla.................................Puebla.
684 José R o d r íg u ez  . . . .  . . .  Oviedo.
685 L ibrada  R odr íguez ........................ Palencia.
686 María F a lco n . . ; .   ................. .. Ambito.
687 Mariano Gutiérrez..........................Valladolid.
688 Millan A lo n so ................................. Idem.
689 Manuel P ic o ..................................... Villalba.
630 Pedro González..................  . . . .  Cudillero.
631 Pedro R. M erino..........................  Panamá.
638 Rosalía  G arc ía .................................Calaceite.
633 Rufino B a jo ......................................Ampudia.
634 Rafaela  Pcrez ................................. Pontevedra.
635 Vicente M oreno  ........................Aranjuez.
636 V incan t ..............................................  San Sebastian.

Madrid 88 de E n ero  de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan
Mmvi.t.i Un..

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tud  do providencia del Sr. D. R a im u n d o  F e r 

nandez Cuesta,  Magistrado de Audiencia de fuera  de Ma
drid y Juez de primera  ins tanc ia  del distrito  de la L atina  
de esta c ap i t a l , dictada en diligencias que se in s t ru y en  
sobre nulidad (por extravío) de un resguardo  trasn iis i-  
ble expedido por el Banco de E spaña  en 43 de Octubre  
de 4865 con el núm . 84,316, por el cual D. Manuel María 
Mier depositó en dicho establecimiento 17 títulos de la 
Deuda del 3 por 406 diferido, importantes  89.600 escudos 
nom inales ,  se requiere á la persona que por cualqu ier  
motivo tenga dicho documento á fin de que en térm ino 
de 40 días le presente en el referido Juzgado y E sc r ib a 
nía  de D. Severiano de Diego y García con la rec lam a
ción que crea procedente cn su caso; prevenido que de 
no verificarlo se declarará su n u l id a d ,  según so solicita 
por D. Pablo de O b reg o n , como tes tam entario  del ex
presado Sr. D. Manuel María Mier.

Madrid 44 de Enero  de 4870 .=Severiano  de Dic^o
X — 6 4 - 8

D. Juan  Manuel Romero, Juez de primera  instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por  el presente p rimer edicto llamo, cito y emplazo 
a todos los que se crean con derecho á los bienes que á 
su m uerte  ha  dejado Jerónimo Heredia y A ra n d a ,  veci
no que lué del pueblo nuevo denominado La  Concepción, 
térm ino de Vicálvaro,  .cuyo fallecimiento tuvo lugar  en 
el mismo en el dia 9 de Setiembre último, para  que en 
el término de 31) dias ,  á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia,  acudan á 
deducirle en forma legal al ju icio  de abintestato de aquel 
que se siguen en este Juzgado y por la E sc r ib an ía  del 
a c tuar io ,  pues ue no verificarlo les parara  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 44 de E nero  de 4870.==- 
Juan Manuel Romero.---- -Por mandado de S. S . , Toribio 
Hernández. A---X--3

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju lián  a laría  
Pardo, Juez togado de pr im era  instanc ia  del d is tr i to  d é la  
Inclusa de esta capital, refrendada del infrascrito  E sc r i 
bano, dictada cn los autos ejecutivos que se siguen en 
el mismo á instancia del P rocu rador  D. Manuel Salcedo, 
á nombre de D. Valerio Rodríguez , con tra  D. Alejo Al
varcz ,  vecino de Vallecas, sobre pago de maravedís,  se 
saca á pública subasta  u na  casa situada en d icha villa y 
su calle de la Montaña, señalada con el núm. 48, tasada 
en 8.400 escudos, á deducir cargas; para cuya subasta  se 
ha  señalado en este Juzgado, sito en la plazuela d é l a  
Leña, núm. 41, edificio de la Bolsa, y cn el de Alcalá de 
Henares , el dia 44 del próximo F e b r e ro , á la u n a  de su 
tarde, no admitiéndose postura  ménos de las dos terceras 
partes de su tasación y á rebajar al comprador las cargas 
que tenga la finca. Las personas que quieran  in teresarse 
en la subasta  podrán enterarse  más por m enor de los 
autos que quedan de manifiesto en la E sc r iban ía  del ac
tuario, plazuela del Angel,  núm . 47, cuarto segundo.

Madrid 80 de Enero de 4870 .=Francisco  Muñoz.
_____________ X - -  496

E n  vir tud  de providencia  del Sr. Juez de primera ins
tancia interino del distrito de B ucnav is tade  esta capital, 
dictada a instancia  de los Sres. Mellcrio hermanos, en 
autos ejecutivos contra los Excmos.t Sres. Duques de San 
Cárlos, so ha requerido por cédula y citado de remate  en 
este dia al Exorno. Sr. Alcalde popular de esta villa á los 
efectos provenidos cn el art, 955 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil.

Madrid 94 do Enero  de 4870.==0rtega, X —495

D. Domingo Oaracuel y Cámara, Juez de p r im era  ins
tancia. de esta ciudad y partido do Cabra.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Esc r iba 
nía. del infrascrito refrendatario  penden autos do concur
so necesario do acreedores á los bienes de D. Alejo Clia- 
varre, de esta vecindad, cn los cuales con fecha 'del dia 
do ayer so celebró ju n ta  general para el nom bram iento  
do síndicos, y de ella resulta, haberse elegido para  dicho 
cargo al Lieenciatky D. Joaquin de Q.uirós y á D. Ramón 
Eseofct, de esta vecindad, cuyo nombramiento  se publica 
con arreglo á las disposiciones de la ley; y se proviene á 
todos los que tengan bienes ó electos del*concursado ios 
entreguen á los expresados síndicos; así lo tengo m a n 
dado por auto de esto dia. °

( ‘abra II do Enero  de I870.=--Dumiiigu C araouel. - -E l  
act uarío, Rafael González. ' X - - I3 9

En virtud do providencia, del Sr. D. Ju ñ an  María P a r 
do, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de pr im era  instancia  del distrito de la Inclusa de la

misma, refrendada del infrascri to  Escribano, se hace sn 
bcr que la E x c m a .  Sra. Doña Zenona Arte ta  y Sesma 
n a tu ra l  de Pam plona ,  v iuda  del Excm o. Sr. D. Joaqui 
B ayona  y Peña, Teniente  General de los ejércitos naci ^ 
nales, ha  fallecido en esta capital el dia 9 de Julio úlT~ 
mo sin testar;  y en su v i r tu d  se cita y l lam a por según" 
da vez á cuantos se crean con derecho á heredarla par" 
que en el té rm ino  de 80 dias comparezcan ante este J.U2a 
gado y E scr iban ía  del in f r a s c r i to ; previniéndose que 
lian presentado en solicitud de que se les declare here 
deros de la finada sus hi jos  D. Mariano y Doña Dolore¡ 
B ayona  y Arte ta .

Madrid 91 de E n e ro  de 1870.—E l Escribano, n 0„ 
m an  Gil. X—13{

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Manuel Cortés,Ma
gistrado de Audiencia  de fuera  de esta capital y Juez ¿  
p r im era  ins tanc ia  del d istr ito  del Centro de la misma 
refrendada  por el E sc r ibano  D. José Perez Martínez, en 
aqtqs ejecutivos á solicitud de D. Luciano de Basel^á v 
Chaves, de esta  vecindad, y como m arido de Doña María 
de 'jps  Dolores Aguilera  y Moretón, contra D. José de 
Ojesto y Puerto  sobre pago de 9.4-00 escudos de princi
pal,' in tereses acum ulados al 0 por 400 anual y costas, se 
sacan á la ven ta  en pública subasta  por término de ¿o 
dias las lincas siguientes  :

U na  casa sita  cn el casco de la  ciudad de Salamanca 
plazuela de San Juan  de Barbalos,  núm . 4 ,  que mide una 
superficie cubierta  de 56 m etros  .cuadrados y 98 metros 
50 cen tím etros de c o r r a l : tasada en 450 escudos 88 milé
simas, sin  deducir  ni  a u m e n ta r  cargas á que pueda.estar 
afecta.

Otra casa sita  en d icha  ciudad, calle de Libreros, nú
mero 97, que mide un  á rea  de 33 m etros . 60 centímetros 
superficiales, y h a  sido tasada  en 4.40 escudos, también 
sin deducir  ni  a u m e n ta r  cargas.

Otra  casa s i tuada  en la propia c iudad y repetida ca
lle de Libreros,  núm . 99, que tiene u n a  superficie de 97 
metros, y ha  sido v a luada  en 385 e sc u d o s , así bien sin 
deducir ni a u m e n ta r  cargas.

Otra casa en d icha ciudad de Salam anca  y calle expre
sada de Libreros, núm . 34, que mide un área de 460 me
tros superf ic ia les , de los cuales 94 m etros componen la 
par te  cubierta  y los res tan tes  sin c u b r i r ,  habiendo sido 
tasada en 984 e sc u d o s , igua lm en te  s in  deducir ni au
m en ta r  cargas.

Otra casa s i tuada  en las a fueras del puente  de la indi
cada ciudad-de Salamanca, calle Mayor, núm . 48, que mide 
u n a  superficie de 469 metros, de los cuales 308 componen 
lap a r te  cub ier ta  y los res tan tes  el c o rra l ,  y ha  sido apre
ciada en 1.350 escudos, tam bién sin deducir  ni  aumentar 
cargas.

Otra en las afueras del puen te  de la m ism a  ciudad de 
Sa lam anca  y repetida calle lyíayoY, núm . 44, comprensiva 
de 94 metros, de los que 80 componen la  parte  cubierta y 
los res tan tes  el corra l ,  tasada, sin  deducir  n i  aumentar 
cargas,  en 504 escudos.

Y finalmente, u n  solar de dos casas, sito en la indica- 
da ciudad de Salamanca, calle del H o r n o , sin número, 
compuesto de 484 m etro s ,  con u n a  pared  de unos tres 
metros 50 centímetros,  que sirve de cerramiento,  con una 
pue r ta  de en trada^ tasado  en 485 escudos.

Habiéndose señalado para  que tenga  efecto el remate 
de las fincas deslindadas con la conveniente separación, 
caso de no haber  postor á todas e llas,  la hora  de la una 
de la tarde del dia 81 de Febrero  próximo en el local de 
audiencia  del repetido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
del Terri torio, plaza de p rov incia ;  en la inteligencia de 
que no se adm it irá  postura  a lg u n a  que no cubra  las dos 
terceras partes de sus respectivos aprecios.

Madrid y E nero  48 de 4870 .=José  Perez  Martinez. ’
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D. L ino Duartc  y Soto, Juez de p r im era  instancia de 
B úrgos y su partido.

Hago saber que declarado en quiebra  el comerciante 
de esta plaza D. Fé l ix  Moral y Minguez en providencia 
de 87 del c o r r ie n te , se convoca á sus acreedores á la 
p r im era  ju n ta  general que deberá tener  lugar  el dia 1.° 
de Febrero  próximo, á las tres de su tarde, en el local que 
designe el Juez Comisario ,  que lo es el conocido comer
ciante D. Crisanto E sp iga;  previniéndoles que ya por sí ó 
por medio de apoderados concurran  á la ju n ta  con los tí
tulos justif icativos de sus créditos, apercibidos de no ser 
admitidos en otro caso.

Al propio tiempo, y cumpliendo lo prescrito en el 
artículo 4.057 del Código de Comercio , se prohíbe hacer 
pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al deposi
tario nombrado; y se previene á las personas que tengan 
pertenencias del mismo que hagan manifestación 'de ellas 
por notas que entreguen al Juez Comisario ,  pena de ser 
considerados como ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Lo que se hace público por medio de este edicto, que 
se in se r ta rá  adem ás en los periódicos oficiales.

Dado en Búrgos á 30 de Diciembre de 4869 .=L ino  
Duarte y S o to .= P o r  su mandado, Bonifacio Gutiérrez.
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E n  v ir tu d  de providencia  dictada por el Sr. Juez de 
p r im era  ins tanc ia  del distrito de la Universidad, y re
frendada por el E scr ibano  D. Natalio Sánchez Mascara- 
que, en autos de jurisd icc ión voluntaria  promovidos por 
los tes tam entar ios del difunto  D. Bernardo Antonio  Fer
nandez Negrete, vecino que fué de esta capital, se sacan 
á pública  subasta  los géneros y electos do paquetería  y 
quincalla  en que consiste el alm acén si tuado en la calle 
de Toledo, num . 49, con en trada  por la  de Cuchilleros, 
n úm ero  9, cuarto  entresuelo,  en cuyo local se encuentran 
do manifiesto  bajo el tipo ó precio de 340.0U0 rs. en que 
han  sido re ta sa d o s , y con arreglo á las condiciones for
m adas al electo, las cuales es ta rán  de manifiesto hasta 
el dia de la subasta  en la Esc r iban ía  del actuario, y en
tre  ellas la de que puedan  hacerse proposiciones por los 
que deseen in teresarse  en dicha subasta  du ran te  el tiem
po que medie desde la publicación de este edicto en ade
lante^ por medio de pliegos cerrados que se depositarán en 
la re ierida  E sc r iban ía  has ta  el acto del rem ate  en que 
serán abiertos por el Sr. Juez; y u n a  vez adm itidas y pu
blicadas las -proposiciones que contengan ,  podrán mejo
rarse  por los interesados ; habiéndose señalado para la 
indicada subasta  ehd ia  40 de Febrero  próximo, y hora  de 
la una  de su tarde, en el local aud iencia  del Juzgado.

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia 
y efectos consiguientes .

Madrid 90 de Enero  de 4870. X —488

D. José Ortiz y M a r t in e z , Abogado del i lustre  Colegio 
y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera  ins
tanc ia  del distrito  del Hospital de esta villa,

Doy lo que en autos ordinarios promovidos por Don 
Blas Rufino R ub io ,  vecino de esta capita l ,  como dueño 
de u n a  casa si ta cn esta población y su calle de Emba
jadores ,  señalada con el núm . 44 nuevo  y 8 antiguo, so
bre cancelación de cargas que afectan á la  m isma, se lia 
dictado la sen tenc ia  del tenor  siguiente:

Sentencia.-—E n  la villa  de M adrid ,  á  40 de Enero 
de 4 8 AL D. I s id n y A u tra n  y González,  Juez de primera 
instanc ia  del distrito  del H o s p i ta l ; habiendo visto estos 
autos promovidos por D. Blas Rufino Rubio, dueño de la 
casa sita en cst-a capital y su calle de Embajadores,  se
ñalada con el num . 44, representado por el Procurador 
D. Pedro F a u r a ,  con el P rom oto r  fiscal del Juzgado y los 
estrados sobre cancelación de cargas que afectan á di
cha  casa:

R esu ltando  que D. Blas Rufino R ub io ,  después de 
haberse  dadoyi la pre tensión que dedujo en otro Juzgado 
u n a  tram itac ión  poco conforme á la prescripción legal, 
reprodujo  en este la dem anda  civil ordinaria  correspon
diente, solicitando la cancelación de un  censo de 6.600 
reales vellón de capital  con réditos de 3 por 100 anual 
impuesto sobre la casa ántes referida en favor de los ma
yorazgos de los Melgares y Bra enmonte, fundándose para 
ello cn que no eran conocidos los dueños,  n i  nádie tam
poco se habia  p resentado nunca cn reclamación de los 
réd itos ,  ni tampoco constaba la imposición de dicho 
censo:

Resu ltando  que admitida  dicha dem an d a ,  de ella se 
confirió traslado a. los que se creyesen con derecho al ca
pital del (‘enso mencionado, á. quienes se emplazó por 
medfo de edictos, que se fijaron en los estrados del Juz
gado ó inse r ta ron  en la G a c e t a  y Dicti'io de esta capital 
v en el Boletín  oficial do la provincia , para que en el 
térm ino hnprorogable de nueve dias se presentasen á con
tes tar  d icha  demanda, por medio de P r o c u ra d o r  y con 
dirección de L e t r a d o :

Resultando que asimismo se citó y emplazó al Pro- 
motor fiscal del Juzgado por el interés que pudiera tener 
el Estado:  '

 ̂ Resultando que t rascurrido  el térm ino del emplaza- 
mundo, por no haberse presentado n in g u n a  persona en 
la lorma requerida  se hizo un segundo llamamiento para 
que dentro del térm ino  improrogablc de cinco dias se 
presentasen á evacuar el traslado conferido los que se 
creyesen con derecho á dicho capital de censo, sin que 
tampoco compareciese persona a lg u n a :

R esu ltando  que tomados los autos por el P r o m o t o r  

fiscal, expuso en su c e n s u r a -  que nada  tenia  que o p o n e r  
a la pretensión deducida por D. Blas Rufino Rubio, lla
mando la atención del Juzgado acercado  que la demanda 
se habia  propuesto sin sujeción á lo establecido en el ar
tículo 894 de la ley de Enju ic iam ien to  civil:

Resultando que habida  por contestada la demanda, se 
confirió traslado para  réplica á la parte  acto ra ,  hacién
dola entender que al evacuarle tuviese presente lo dis-



puesto en el art. 256 ele la mencionada ley, y que á ins
tancia de esta misma se hubo por acusada la rebeldía; y 
declaró por contestada la demanda por las personas á 
quienes se habia emplazado, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del Juzgado:

Resultando que evacuado el traslado para réplica, 
consignando el actor los hechos y fundamentos de dere
cho, por lo que se confirió para duplica á los estrados 
del Juzgado y al Promotor fiscal, á instancia de D. Blas 
Rufino Rubio so declaró por contestado por lo respecti
vo á los estrados, y el Ministerio público le evacuó m a
nifestando que el interés que en estos autos podia tener 
desapareció en el momento que fue redimido otro censo 
de que se trataba en las primeras diligencias de estos 
autos, por lo que autorizado por la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda en olicio de 18 de Mayo do 1801) 
se abstenía de formular á nombre del listado pretensión 
alguna, dejando expedito al demandante su derecho para 
que lo ejercitase en los términos que juzgase proce
dentes : . ,  , _

Resultando que habiendo temdo por separado al Pro
motor fiscal en representación de la Hacienda pública 
de la que tenia en estos autos, se recibieron á prueba 
por término de 20 dias, que después fué prorogado por 
todo el de la ley; y que dentro de él se practicó con la 
debida citación la que propuso la parte aetora, siendo 
una de las diligencias la ratificación del Promotor en la 
declaración que consignó de separarse de gestionar en el 
asunto en representación de la Hacienda; y que trascur
rido el término probatorio, y unidas las pruebas á los 
autos, se alegó de buena prueba por la parte del D. Ru~ 
lino Rubio; y por lo que respecta á los estrados, acusada 
la rebeldía, se declaró contestado el traslado y mandaron 
traer los autos á la  vista con citación de las partes, y n in 
guna de ellas pidió señalamiento de dia y hora para que 
tuviera l u g a r :

Considerando que no resulta acreditada la imposición 
del censo de 6.600 rs. de capital y réditos del 3 por 400 
sobre la casa objeto de esta demanda y á favor de los m a
yorazgos de los Melgares y B racam onte , sin que conste 
tampoco que se hayan exigido las pensiones correspon
dientes, por lo que, y por la falta de comparecencia e n ju i 
cio de los que en dicho censo pudieran ser interesados, 
debe entenderse y declararse caducado y prescrito:

Considerando que idénticas razones abonan la can
celación de la carga real de aposento de 6.750 rs. que 
también aparece como una de las que pesan sobre la re
ferida casa, sin que conste su redención ni haya noticia 
de ella posterior á la venta que de dicha finca se hizo á 
la Real Compañía de la Habana en 4- de Abril de 1780;

Hallo que debo declarar y declaro cancelados, pres
critos y de ningún valor ni efecto el censo de 6.600 rs. de 
capital y réditos al 8 por 100 á favor de los mayorazgos 
de los Melgares y Bracamonte que pesa sobre la casa sita 
en esta capital, calle de E m bajadores, núm. 8 antiguo 
y 14 moderno de la manzana 72, y la carga real de apo
sento de 6.750 rs. que igualmente afecta á la expre
sada finca.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y Boletín oficial, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y íírmo.==Isidro Autran.

Publicación .= L e ida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Isidro Autran y González, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta vil la , estando 
celebrando audiencia pública en su Juzgado por ante mí 
el infrascrito Escribano hoy 10 de Enero de 1870, de todo 
lo cual doy fé.==Licenciado, José O rtizv  Martínez.

La sentencia inserta concuerda con la original que 
obra en los autos de su referencia y estos en mi Escri
banía, de lo cual doy fé y á ella me remito.

Y para que surta los efectos convenientes,* cumplien
do con lo mandado en dicha sentencia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á lo  de Enero de 187Ü.==Licenciado 
José Ortiz y Martínez. X —134

CORTES CONSTITUYENTES.
E xlracto oficial déla sesión celebrada el dia  21 de Enero  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R uiz  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las nueve y inedia, dijo
El Sr. p x  Y M A R G A L L :  Sres. Diputados, tócame 

hacer uso de la palabra después de las graves y cir
cunspectas del Sr. A rd anáz , que aludido por el Sr. Tutau 
y por el Sr. Ramos Calderón se ha creído obligado á 
defender sus presupuestos y á la unión liberal. No me 
propongo terciar en este debate, que demuestra la poca 
armonía que hay entre las diversas fracciones que com
ponen la mayoría de esta Cámara. Voy á combatir el 
sistema que se ha  seguido hasta el dia por todas las Ad
ministraciones desde 1840 , y el principal cargo que 
tengo que dirigir á la actual es el de no haber adoptado 
otro camino que el seguido liasta aquí por esas Admi
nistraciones.

En Abril del 69 se nos presentó un presupuesto de in 
gresos de 2.100 millones, y uno de gastos de 2.760, re
sultando un déficit espantoso, que no sé cómo hubo valor 
para presentarlo. Se nos decia que era imposible nivelar 
los presupuestos, y al poco tiempo el Sr. Ardanáz los 
presentaba cási nivelados. Verdad es que se imponían sa
crificios; pero se apartaba la Hacienda de la sima en que 
se halla expuesta á c a e r , y esto era algo. l ia  venido luego 
el Sr. F iguerola ,  y todavía no nos ha dicho su pensa
miento sobre el presupuesto de ingresos; de modo que 
tenemos que discutir ahora el de gastos sin tener cono
cimiento del de ingresos, como antes discutimos los in 
gresos sin tener á la vista los gastos, lo cual no puede 
hacerse seguramente con buen resultado.

Al terminar el primer período de esta legislatura se 
concedió una autorización para plantear el presupuesto 
de gastos hasta el 31 de Octubre; después otra hasta el 31 
de Diciembre, y todavía se pide hoy una tercera, que no 
creo nos encontramos en el caso de conceder cuando tal 
déficit se nos presenta, y que no se comprende pueda 
proponerse por los que tan duramente han combatido 
este sistema durante las Administraciones pasadas.

Uno de los primeros capítulos del presupuesto se re
fere  á la Deuda, cuyos intereses ascienden á una  espan
tosa cifra. Se dice que el mal viene de léjos: no lo nega
ré ; pero es preciso convenir en que se ha empeorado des
de el año 34.

El año 14, después de la tremenda guerra que sostu
vimos, ascendia la Deuda á 11.000 millones; hoy se eleva 
á cerca de 30.000. Bien sé que ha  habido muchas pertur
baciones; pero también hay que tener en cuenta que el 
aumento de Deuda que hayan podido producir ha  sido 
compensado con la .v e n ta  de los bienes nacionales. En 
el año 50 sólo ascendia la Deuda á 404)00 millones, y 
los que más hacian subir la que habia en circulación 
la elevaban á 16.000; de entonces acá se ha elevado á 
30.000.

Se dirá que hemos tenido la guerra  de Africa, la de 
Méjico y Santo Domingo, y que se han hecho muchas 
vias férreas y muchas carre te ras ; pero precisamente en 
ese tiempo se vendieron los bienes de la desamortización 
á buen precio, miéntras que por la guerra  de Africa se 
obtuvo indemnización , y la de Méjico abortó, y la de 
Santo Domingo se hizo cási con los sobrantes de las ca
jas de Ultramar.

Desde el año 66 al 69 ha subido, pues, la Deuda 
14.000 millones: no ha subido más en Francia en 19 años, 
habiendo tenido esta nación que sostener las guerras de 
Oriente, Italia, Méjico y Cochincliina.

Y hay que notar una  diferencia, y es que Francia  la 
ha emitido á un interés menor que nosotros , haciendo 
sus empréstitos en el interior, al paso que nosotros he
mos tenido que realizarlos en el extranjero, ascendiendo 
á342 millones lo que por intereses de cada semestre tie
nen que salir fuera de España. Bien sé que se me dirá 
que los metales buscan su nivel del mismo modo que los 
líquidos; mas esto se verifica lentamente; y por otra par
te hay que considerar que nosotros estamos constante
mente desnivelados.

Y no son las guerras las que producen este efecto, y 
de ello tenemos un ejemplo en Inglaterra ,  donde si du
rante las guerras que ha  sostenido se ha  aumentado la 
D euda, ha bajado considerablemente en los períodos de 
paz. El mal está en nuestro sistema económico ; en que 
nuestros presupuestos siempre se presentan en déficit, y 
esto nos obliga á contraer empréstitos que aumentan cada 
vez más considerablemente la Deuda. Esto mismo ha 
sucedido en Austria, donde los presupuestos no se ha 
llaban nivelados.

El cargo que yo dirijo al Gobierno es el de no haber 
tratado de disminuir ese déficit progresivo, y haber cifra
do todo su amor propio en yiagar los cupones, en lo que 
ciertamente les ha  perjudicado , porque no pudiéndolos 
pagar con las rentas naturales y ordinarias ha tenido 
que apelar al crédito , haciendo bajar los valores hasta el 
punto de producir el resultado de que si por una parte 
les pagaba un 8 ó 10 por 100, por otra perdían un 30 del 
capital efectivo.

Ha aceptado el Sr. Figuerola la idea del Sr. Ardanáz 
de suspender la amortización á que tenían derecho al
gunos valores , lo cual es otro empréstito y además una 
iniquidad. En esta parte tenia razón el Sr. Rodríguez : c 
cumplir con todo el mundo ó con n a d ie ; ser revolucio
nario ó conservador; no hay medio.

Ahora se ha presentado un proyecto para la unifica
ción de la Deuda; pero ¿sobre , qué bases? ¿Se trata di 
convertir la Deuda amortizadle en consolidada, ó la con 
solidada en amortiza ble? No lo sabemos. Lo más acepta 
ble seria el convertirla en amortizadle en la forma qu< 
posible fuera para que lcora disminuyendo. Nos encon

tramos con grandes males y hace falla adoptar grandes 
remedios, y el Gobierno nos présenla esos remedios ve
lados, de modo que 110 podíanos apreciarlos.

Dicho esto respecto dé la Deuda, y dejando aparte las 
cargas de justicia, aunque algo pudiera, decirse acerca 
de (días, diré algunas palabras sobre las clases pasivas.
A 167 millones ascienden los gastos por este concepto, 
debiéndose esta excesiva cifra al mal sistema seguido 
hasta aquí, de que en vez de buscar empleados inteligen
tes y probos sólo se ha tratado de buscar dóciles instru
mentos de los Gobiernos; de este modo las clases pasivas 
van aumentando y no es posible tener una buena Admi
nis tración.

Aquí la Administración no obedece á principio algu
no ni tiene sistema determinado. Hay un Ministerio de 
la Gobernación que tiene á su cargo el mantener el orden 
y gobernar el país; ¿y qué elementos tiene para esto? Una 
vigilancia pública, las cárceles y los presidios; puede, 
pues, hasta cierto punto conservar el orden en las pobla
ciones, pero 110 en los campos, pues la Guardia civil de
pende del Ministerio do la Guerra. ¿Y por qué no habia 
de tener también á su cargo la. Administración de jus ti
cia? Me diréis que es un poder; pero si esto es a s í , ¿por 
qué ha  de depender de otro Ministerio? E n  esc caso es 
preciso que esté á la a ltura  del Presidente de las Cortes 
y del Regente.

Si de esto pasamos al Ministerio de Estado, que rige 
la vida exterior, nos encontraremos-con que á él debia 
corresponder el arreglo de los Aranceles, que no pueden 
mirarse bajo el mezquino punto de vista de una renta de 
Aduanas; á él debia corresponder lo que se relaciona con 
el comercio exterior, y el ejército y Armada. Pero se dirá 
que en este caso habría que reducir los Ministerios, y 
esto 110 es posible cuando hoy apénas pueden atender á 
los asuntos que sobre ellos pesan. Sin embargo, nada más 
fácil, pues basta considerar que hoy dia un Ministro todo 
lo es menos Ministro. Este no debe hacer más que im 
primir su pensamiento á la marcha de los negocios que 
deben impulsar las Direcciones.

Buscad la ley del género y la especie; buscad las  
grandes agrupaciones, y tendréis el Ministerio; id des
cendiendo en la escala, y tendréis las Direcciones, Subdi- 
reccioncs y demás. De la viciosa organización que hoy 
tenemos viene la preponderancia militar. Cualquiera que 
sea el partido que ocupe el poder, siempre es un Gene
ral el que preside. En provincias sucede lo mismo; al 
lado del Gobernador civil hay siempre un Capitán gen0- 
ray que goza de más honores y consideraciones que el 
Gobernador, ejerce su mando en más ámplio territorio, 
y tiene más extensión su Autoridad.

E sta  preponderancia se refleja en el presupuesto, pues 
el del ejército y Armada, incluyendo el resguardo, que 
también depende del Ministerio de la Guerra, asciende 
á 620 millones. ¿Y qué haríamos con ese ejército si tu 
viéramos una guerra con la Francia, que podría poner 
en la frontera 400 ó 600.000 hombres? No podríamos im 
pedir con él que vinieran los franceses desde Bayona á 
Madrid. Quien lo evitaría no seria otro que el pueblo, 
cuando cada ciudadano fuera un soldado y cada roca un 
baluarte. Desdichada la nación que lia su suerte á una 
batalla; se halla expuesta á que le suceda lo que al Aus
tria, que en dos batallas perdió la Lombardía y en una 
á Yenecia.

E nhorabuena que tengamos un cuadro de Oficiales 
generales y otro de Oficiales subalternos para las reser
vas; pero no esa muchedumbre armada. Se dice que el 
ejército sirve también para conservar el orden. ¿Y qué 
orden? ¿No debéis el hallaros en esos puestos, Sres. Mi
nistros, á las insurrecciones? Pues yo os digo que los par
tidos han hecho de los ejércitos una especie de guardia 
pretoriana, y que siguiendo así puede llegar el dia en 
que ese ejército, como los soldados romanos, venda la 
corona, de la Monarquía al mejor postor.

También consumimos en el clero, que es otro ejército 
todavía más temible, grandes sumas. ¿Y no es absurdo 
esc gasto cuando liemos proclamado la libertad de cul
tos? No tendríais que hacerlo si hubiéseis votado la se
paración de la Iglesia y el Estado. No os atrevéis á llegar 
á esa solución, porque teméis al poder de la Iglesia y 
queréis tenerla bajo vuestra mano. Pero ¡ah! la Iglesia se 
os escapa siempre, y así lo habéis visto con motivo de 
la ú lt im a insurrección carlista.

E 11 cambio de todo esto, ved qué poco gastamos en la 
administración de justicia, cuya organización en España 
110 puede ser peor, ni la majestad augusta de esa insti
tución puede estar más degradada. En un rincón del edi
ficio de los Consejos veis al Tribunal Supremo; los Juz
gados instalados en varias celdas del patio de la A udien
cia, y en provincias en el mismo modesto albergue do los 
Jueces; y las cárceles en un estado deplorable, sin haber 
en ellas la debida separación entre los criminales, todo 
revuelto y confundido y abandonado; y 110 obstante , la 
administración de justicia  es la verdadera y más lirme 
garantía de la libertad. ¡Ira de Dios ! ¿No podríamos e m 
plear en ese importantísimo servicio 60 millones, cuando 

. destinamos 620 al ejército y la marina? lié  ah í ,  señores, 
por qué no aceptamos ese presupuesto, que no aceptan 
tampoco vuestros hombres, vuestros mismos amigos, los 
individuos de la mayoría.

Esto convencerá á los hombres del Gobierno de que 
el no haber resuelto la cuestión de Hacienda es lo que 
os ha hecho caer en el mayor desprestigio, como habéis 
tenido ocasión de advertirlo en muchas circunstancias. 
Con motivo de la apertura de las Cortes, de la jura  de 
Ja C onsti tuc ión, del aniversario do la revolución do 
Setiembre, habéis podido observar cuánto y cuán ráp i
damente se va extinguiendo el entusiasmo con que fuis
teis acogidos al llegar á Madrid desde el destierro. Y úl
timamente, el viaje del Ministro más revolucionario por 
las provincias del Oriente de España debe haber acabado 
de convenceros de que 110 son los federales sólo los que 
os ab an do nan , sino que también se apartan disgustados 
de vuestro lado vuestros propios amigos, los progresistas 
y unionistas. Volved, pues, sobre vuestra marcha , y em
prended la que conviene á vuestros antecedentes y repu
tación de revolucionarios , y á los intereses del país á 
cuyo frente os halláis. He dicho.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Necesito encomen
darme á la indulgencia de la Cámara al levantarme á 
contestar, en mal estado de salud, á los tres señores que 
lian impugnado el presupuesto en esta nueva discusión 
sobre la totalidad; y que lo han hecho, así los Sres. Cap- 
depon y Ramos con formas más su a v e s , como el Sr. Pí 
con más energía, todos llevados de su buen deseo de 
mejorarlo.

El Sr. Capdepon se quejaba de las cargas que este 
presupuesto impone al país , y aducía como principal a r 
gumento que siendo la riqueza imponible de España de 
3.024 millones de reales, no correspondía á este capital 
la cifra de 676 millones de pesetas que importan los gas
tos del Estado; pero el dato traído por S. S. es equivo
cado, pues los 3.024 millones sólo representan una de
terminada riqueza, la territorial,  y aun esta creo yo que 
los nuevos trabajos estadísticos, en vir tud de los cuales 
se han de rectificar los actuales amillaramientos, darán 
por resultado que aparezca elevada á 4.000 millones, ó 
sean 1.000 más que la cantidad en que S. S. ha basado 
sus cálculos y observaciones más importantes contra el 
presupuesto.

En  cuanto á la Deuda pública, que 110 es imputable 
á la revolución, sino la consecuencia de las convulsiones 
que han agitado este país, y de hechos y sucesos ante
riores á nuestra subida al poder, no es posible adoptar 
medidas injustas: que 110 son lo mismo medidas injustas 
que medidas revolucionarias. La cifra de la Deuda hoy es 
considerable; pero es triste que por Diputados revolucio
narios se diga que nuestra situación es más fatal de lo 
que es realmente. Pues ¿acaso es peor que cuande que
braba el Banco de San Cárlos y los vales reales, que se 
habían cotizado á la par, bajaban al 2 por 100? ¿Olvidan 
acaso la historia los Sres. Capdepon y Pí? Olvidan el 
período de 1808 á 1814, en que el Gobierno se quedaba 
con los caudales que venían de América? ¿Olvidan el 
corte de cuentas de 1828? Pues yo anuncio á S. SS. 
que 110 estoy ni estaré por esos cortes de cuentas; que 
no iré por ese camino para restablecer la Hacienda, y que 
si pudiera prevalecer en la Cámara ese sistema de la con
fiscación délos intereses de la Deuda, como ántcs so con
fiscaban Jos capitales, sistema que parece desean S. SS., 
yo me colocaría en la oposición al Gobierno que eso 
hiciera.

Los Sres. Capdepon y Ramos Calderón hablaron de 
importantes reformas económicas que yo no he llegado á 
conocer bien, y de las que, por lo tanto, no me ocuparé 
ahora. Pero respecto á la reducción de los sueldos de los 
empleados, que indicó el Sr. Capdepon , no puedo ménos 
de decir que ese seria un  recurso insuficiente para enju
gar el délicit, ó tendríamos que suprimirlos por comple
to, pues su total importe es Ale unos 302 m illones, y el 
déficit que hoy se calcula asciende á 360. Lo que en m a
teria de empleados debe hacerse es suprimir todos los 
que no sean absolutamente necesarios para el servicio 
público; y aplicando este principio, ya en Gobernación 
y Fomento sabe la Cámara que se han reducido grandes 
falanjes de empleados,

Estas son las economías practicables y realizadas, 
por más que ellas causen el desconsuelo de muchas fa
milias y den luego motivo á reclamaciones para que se 
reponga tal ó cual empleado cesante allí donde 110 cabe; 
porque, señores, la verdad es que aquí se sigue un sis
tema, y otro m uy distinto en el salón de conferencias; 
es preciso que lo que se censure aquí no se intente con
servar en otra parte.

Pero el capítulo en que más han insistido los impug
nadores deUlictámen ha  sido, como es n a tu r a l , el de la 
Deuda pública. Ya sobre él hice ántes algunas indieacio-

111 es. La Deuda representa una carga do 1.200 millones, 
cifra que expuse con toda claridad al traer el presupues

to de gastos de 2.900, cantidad cu la que después el se
ñor Ardanáz, auxiliado, según con modestia nos lia. dicho 
esta tarde, por sus compañeros, logró introducir algunas 
rebajas, pues yo 110 quise presentar .1111 presupuesto des
lumbrador, como se hacia en otro tiempo, y lo que es 
muy fácil para cualquier Ministro de Hacienda.

Presenté los gastos al m áx im um , como al mínimum 
los ingresos, y en los gastos estaban los intereses de la 
Deuda como si todos los bonos se hubiesen emitido; y se 
hallaban también incluidos los intereses de los 1.000 mi
llones que no estaban tampoom emitidos. Es evidente, por 
tanto, que tampoco esa cantidad vendrá á gravar por 
completo el presupuesto. Bien sé que habránilgun au
mento por movimientos de tropas que liarán necesario un 
crédito, y eso se lo debemos al Sr. Pí y á sus amigos.

Vendrá por eso un crédito supletorio; pero no tendrá 
de esto la culpa el Ministro do Hacienda, sino los que 
debieran sellar sus labios, y se atreven sin embargo á 
lanzarnos censuras.

E 11 la Deuda, que importa 1.200 millones, hay 262 
millones de billetes hipotecarios que desupareccrán'en el 
presupuesto del año próximo; de modo que la Deuda en 
el año que viene disminuirá en esa suma.

También desaparecerá una parte de la Deuda hipote
caria de los bonos del Tesoro, porque se ha amortizado 
ya la vigésima parte de ella.

Aquí debo lastimarme del lenguaje de S. S . , que h a 
blando de la Deuda se quejaba de que no dijera mi pen
samiento de unificación , cuando eso lo podrá decir el 
que sea Ministro dentro do un a ñ o , con arreglo al pro
yecto que tengo presentado.

Se lia dicho que no debíamos consolidar la Deuda. Yo 
no he sostenido que debíamos consolidarla toda; eso lo 
dirán los encargados de formular el p royecto ; pero el 
Sr. P í ,  para atacarme hoy ,  decia que no debia ser con
solidada; y ántes me atacó, cuando los bonos, porque 
habia hecho una Deuda que no era consolidada.

La Deuda tiene hoy un guarismo que es grande; pero 
la solución que se propone por el momento es pagar, 
porque es el camino de los hombres honrados.

Se me ha  atr ibuido el pensamiento de suspender el 
pago de la amortización; esto existe en el presupuesto 
del Sr. Ardanáz, que acepté en esta parte para no dete
ner la discusión; pero en este punto desearía que se re
formase.

La Deuda 110 es simplemente efecto de nuestros défi
cits; también representa una parte destinada á obras pú
blicas, representando esto más del 20 por 100.

Que los déficits han existido, lo he consignado yo: la  
suma es censurable. No vengo á censurar Administracio
nes pasadas ni á ensanchar distancia; lie dicho que ha 
habido despiltarros; en el período de la unión liberal cre
ció el déficit, aunque en mucha parte procedía do obras 
públicas. Precisamente si la unión liberal puede vana
gloriarse de algo es de la buena Administración in te 
rior; pero fué desgraciada; ha perecido más por su polí
tica exterior que por la interior, porque 110 tenia en el 
presupuesto ni para la guerra de Africa, ni para la de 
Méjico, ni para la de Santo Domingo, y esto luego se ha 
traducido en déficits.

Lo cierto es que á raíz de la revolución habia u n a  
deuda de 23.000 millones. ¿Cómo hemos de hacerla des
aparecer? Por ios medios que tengo ya indicados, y 
por los proyectos que acabo de tener la honra  de pre
sentar. ¿Cuál será el délicit probable del ejercicio de 69 
á 70? Lo tenia yo calculado en 613 millones. Pero ha 
venido la mano y la poda ejercida por el Sr. Ardanáz, que 
lo ha reducido, v e n  último resultado, no imponiendo 
un 20 por 100 á los acreedores del Estado, ni el descuen
to del 20 á los empleados públicos , queda reducido el 
délicit de este año á 380 millones; y sin más economías 
ni mayores sacrificios para el año siguiente quedará re
ducido á 243.

Siguiendo esta senda, no faltando á la justicia, 110 
lastimando á nádic, podremos llegar á la nivelación del 
presupuesto.

Esta es la obra que se presenta.
Se dice que ántes se han presentado los presupuestos 

de ingresos y ahora los de gastos , lo cual 110 es exacto; 
porque yo he aceptado el presupuesto del Sr. Ardanáz, y 
en él hay ingresos y gastos.

Además, el presupuesto que so discute es ya de vues
tra comisión de presupuestos, y en él se quiere in trodu
cir la novedad, por ejemplo, de que el Ministerio de Es
tado tenga el departamento de Guerra y Marina y en
tienda en la reforma arancelaria. ¿Cómo trasladar estas 
cosas al Ministerio de Estado? ¿Cómo concebir que el 
tecnicismo, la parte facultativa de (hierra y Marina pue
da someterse á las combinaciones d i p l o m á t i c a s  del Mi
nisterio de Estado? Yo comprendo que baya punidos que 
puedan tener un solo Ministro; peroá medida que la im
portancia de las naciones crece se subdivide el trabajo. 
Redúzcase la España á la situación de Cárlos II, que 110 
tenia más que 6 millones de habitantes, y comprendo 
que pudiera ser gobernada con 1111 solo Ministro; pero 
hoy puedo anunciar que 110 ha de tardar mucho tiempo 
sin que el Ministerio de Hacienda tenga que dividirse 
en dos.

El Sr. Pí quiere economías y pide que se construyan 
cárceles y edificios donde la justicia se adm inis tre ,  y 
esto se obtiene aumentando los gastos. V hablaba do car
gas de justicia y clases pasivas. Las cargas de justicia, 
de 13 millones las he reducido y aá  11; y las clases pa
sivas suman 170 millones, en su mayor parte de Guerra 
y electo de nuestras discordias civiles. Se habla de ce
santes y jub i lad os , cuando en 1818 los cesantes repre
sentaban 27 millones, y hoy sólo representan 12; do 
modo que se han reducido más de la mitad. Hay Ja clase 
de regulares que figuraban en un principio por 3 /.UOO, y 
hoy son escasamente 6.000. Hay pensiones remuncrato 
rias y convenidos de Y ergara , y toda esta suma 110 re
presenta más que 70 mjllbncs que van disminuyendo y 
disminuirán con la ley de retiros que se tiene ofrecida.

Tal es el resúmen que puedo hacer hoy de las obser
vaciones presentadas.

Respecto á la autorización , sólo se ha opuesto el se
ñor Pí y .Marga 11, que cree que esta no procede después 
de 16 meses de revolución. La tarea de la revolución es 
inmensa y la vamos venciendo.

No digamos, pues, que la revolución no lia cumplido 
con su deber porque no ha votado su presupuesto. Si el 
Sr. Pí y sus compañeros no hubieran llevado la discu
sión á las calles, ya estaría, realizada esa tarca.

La autorización viene por una pendiente natural de 
los sucesos. Esta tercera autorización además no la ha 
pedido el G obierno, sino que la comisión es la que la 
propone.

El Gobierno hizo lo que podia, que fué no retirar los 
presupuestos, y estos so han podido discutir por parte 
del Gobierno. ¿Quiere S. S. que no se dé la autorización? 
Pues que no se dé; pero el Ministro entóneos no tendrá 
responsabilidad, y lo que sucederá será que, autorizado 
el Gobierno para cobrar y no para pagar, recogerá los 
caudales públicos y 110 pagará á n ad ie , llevando así á 
cabo el desiderátum  del Sr. Pí y Margall; eso que se 
llama justicia revoíación-aria.

Conste, pues, que el Gobierno no ha pedido la auto
rización , sino que las Cortes se la han propuesto porque 
han comprendido que la necesitaba.

El Sr. a r d a n a z : Yo, señores, seré muy breve, y 
me'levanto complacido de haber oido el notable discur
so del Sr. Ministro de Hacienda, al cual doy gracias por 
las benévolas frases que me lia dirigido y que 110 me
rezco. La obra que yo he presentado 110 es obra mia, sino 
del Gobierno de que yo formó parte, debida principal
mente á la iniciativa del Presidente del Consejo, que te
nia un gran empeño en llegar á la nivelación. No me
rezco, pues, las benévolas frases de S. S., y repito que se 
las agradezco; como agradezco en el alma las que S. S. ha 
dirigido á mi amigo el Sr. Salaverría, Ministro tan dig
no y tan probo, que ahora mismo está sufriendo las con
secuencias de su recta administración.

Pero como en discutir de buena fé y con templanza 
no hay mal n inguno, yo he de rectiíicar algo de lo que 
ha  dicho S. S. respecto ai déficit que ha habido en pre
supuestos anteriores. Ni la guerra de Atrica ni la de Co- 
chincliina representan un gasto, porque sus indemniza
ciones han sido superiores á lo que costaron.

No sé lo que ha costado ni si está liquidada la guerra 
del* Pacífico ; poro como hay por ella una indemnización 
de 60 millones de rea le s , creo que 110 costará nada tam
poco. Costaron, sí , las guerras de Méjico y de Santo 
D om ingo; pero esas ya las tengo en cuenta en mi dis
curso , y de él resultaba que el déficit era de 600 millo
nes en cinco años, y esto porque no vinieron los 100 mi
llones anuales que estaban calculados como sobrantes de 
Ultramar.

El Sr. p x  Y  m a r g a l l ; Señores, 110 puedo hablar 
hace mucho tiempo de cuestiones de Hacienda sin que 
se irrite y salga de sus casillas el Sr. Ministro del ramo. 
S. S. pone en duda mi inteligencia.y hasta mi buena fé, 
y yo tengo que sincerarme de tan graves cargos. -

S. S, dice que era imposible nivelar de una vez los 
presupuestos, y 110 comprende que de este modo ataca, 
no á mí, sino al Sr. Ardanáz y á sus compañeros , que 
aceptaron un presupuesto que se presentaba nivelado, y 
se ataca S. S. á sí mismo, que lia aceptado también este 
presupuesto.

Me acusa el Sr. Ministro de contradicción porque dije 
que 110 se debían crear los bonos del Tesoro porque gran 
Deuda amortizadle, y ahora pido^que se convierta wi 
amortizadle el 3 por 400. Yo 110 dije eso; lo que dije es, 
que era peligroso á raíz de una revolución crear un pa
pel que no era conocido por los rentistas.

Que la culpa de que no se haya discutido el presu
puesto la tienen los federales que se sublevaron. Pues 
¿por qué no le presentó S. S. a tiempo que hubiera podi
do discutirse ántes do esa insurrección? ¿P o r  qué no*le

ha presentado S. S. de modo que pudiéramos saber hoy 
mismo lo que piensa S. S. acerca llel descuento do 20 
por 100 sobre Jas rentas y acerca de la dotación del 
clero?

S. S. dice que todos nosotros liemos estado en la in
surrección federal , y yo niego al Gobierno el derecho de 
decir esto. Si el Gobierno creía que eramos culpables, de
bió sujetarnos á una causa criminal; y cuando no nos 
sujetó ú o l la , era señal deque no tenia pruebas para ha
cerlo. Aquella fué una batalla provocada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación; fué un combate aceptado y no 
dado, y ni siquiera pudimos nosotros ponernos de acuer
do en el modo de resistir la agresión del Gobierno.

Dice S. S. que léjos de poder disminuirse los Ministe
rios habrá que aumentarlos,  y cita el ejemplo de Ingla
terra, donde ha,y 20. ¿Poro os este el modelo que en este 
punto debe aceptarse? No. Yo quiero la división del tra
bajo; pero una división racional,  no arbitraria.

Tampoco he incurrido en contradicción al hablar do 
los intereses de la Deuda. S. S. es el que lo ha confundi
do con la amortización: yo he dicho, separando esta, que 
la Deuda de obras públicas no era más que el 3 por 100 
de la otra.

Por último, yo no quiero que deje de pagarse la Deu
da; porque no quiero esto es por lo que quiero que toda 
la lleuda se convierta en amortizadle.

El Sr. c a p d e p o n  : En atención á lo avanzado de la 
hora, y deseando que se vote la autorización esta noche, 
á ser posible, renuncio la palabra.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Nada tengo que de
cir al Sr. Ardanáz sino devolverle sus cariñosas palabras.

En cuanto al Sr. Pí, yo tengo la desgracia de que S. S. 
crea que me irrito al discutir con él, y no es exacto. Esto 
será cuestión de temperamento; pero este mismo cargo 
se le hacia S. S. al Sr. Echegaray catando se trataba de 
la reforma arancelaria, en cuya ocasión rectificó S. S. 
seis veces porque no quería darse por vencido ; y se le 
hacia también en otro al Sr. Rodríguez. En tan buena 
compañía, yo acepto el cargo.

En cuanto á que no se sabe mi pensamiento, ya le 
sabe S. S. desde que ayer he presentado un proyecto 
que hoy se  lia publicado en la G a c e t a . Allí admito el 10 
por 100 de descuento á los empleados, y no el 20 de re
cargo á los contribuyentes y á los rentistas.

El Sr. P í  Y  m a r g a l l : No recuerdo haber tenido 
ningún altercado con el Sr. Echegaray, y por lo tanto no 
sé que haya sucedido loque dice S. S.

Respecto á lo del pensamiento de S. -S. se sabe algo, 
pero no por completo como ora menester.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Después de lo que 
ha  manifestado el Sr. Ministro, la comisión no tiene nada 
que a ñ a d i r , y sólo debe decir que si hubiera habido más 
tiempo y lo hubiera juzgado necesario, hubiera tenido 
mucho gusto en discutir con el Sr. Pí y Margall, que 
siempre lo hace con tanta lucidez y mesura, y con tan 
buenas formas.

Loido de nuevo el artículo por el Sr. Secretario Lla
no y Pérsi, y puesto á votación, fué aprobado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Debo dar las gracias 
á las Cortes por la votación de este artículo, y debo tam 
bién rogarles que á fin de que pueda desde luego pro
ducir sus efectos se separe de la ley de presupuestos 
para considerarlo como una ley especial. De este modo 
quedará ya legalizada la situación 'del Gobierno, y este 
podrá ir planteando los diferentes presupuestos según se 
aprueben, sin que esto deba entorpecer ni limitar en 
nada su discusión.

Hecha la oportuna p reg un ta , las Cortes acordaron 
afirmativamente, anunciando el Sr. Secretario Llano y 
Pérsi que el proyecto pasaría á la comisión de corrección 
de estilo para aprobarse definitivamente.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
dos enmiendas ai proyecto de ley de presupuestos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Peticiones, interpelaciones, y continuación de la discu
sión do presupuestos.

Se levanta- la sesión.
Eran las doce y media.

Exímelo oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Enero  
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. TL M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta 
do la anterior per el S in Secretario Carratalá, fué apro
bada.

Se dio cuenta- de la lista de las peticiones presenta
das en Secretaría, comprensiva desde el núm. 760 al 782, 
acordándose pasara á la comisión respectiva.

Las Portes quedaron enteradas de una comunicación 
del Gobierno cu que se manifestaba no poderse adoptar 
ninguna medida de las indicadas en la exposición de 
D. Felipe Pasca respecto á los Seminarios de León y As- 
torga.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  En los dias 
anteriores se han denunciado al Ministro de la Goberna
ción , ya en público , ya directam ente , hechos más ó mé- 
no? graves que se decia haber tenido lugar en diferentes 
distritos electorales. Me parecía imposible que después 
de las instrucciones que continuamente reciben los Go
bernadores para que todos los derechos se hallen perfec
tamente garantidos se faltara en lo más mínimo á la 
ley. He preguntado si era cierto que los Voluntarios de la 
libertad do llaro habían tratado de turbar en la libre 
emisión de su voto á los electores de que hablaba el be- 
ñor Muzquiz, y se me ha contestado por la Autoridad que 
el he lio era inexacto. He dirigido también la misma pre
gunta al Gobernador de Badajoz, y bajo su palabra, do 
honor ha manifestado que no ha reunido un 'sólo Al
calde,

Ahora, bien: ¿es que á pesar de esto pasan los hechos 
de otro modo? Pues no basta decirlo aquí; es necesario 
que se justifiquen los hechos, y que todos los españoles 
tengamos completo conocimiento de nuestros derechos 
y los hagamos valer acudiendo con las quejas á los Tri
bunales y Autoridades respectivas; y sólo cuando estos 
no liagan justicia es cuando puede venirse aquí con 
esas denuncias; todo lo demás es proceder d - un modo 
inconveniente.

No croo que haya, otras preguntas que contestar, y 
sólo añadiré que tengo adoptadas todas las medidas opor
tunas para que se respete el derecho de todos y que las 
Autoridades estén en el lugar que les corresponde, h a 
llándome dispuesto á hacer que se castigue cualquier 
falta que se pueda cometer.

El Si*. M U Z Q U I Z :  Para que vea G. S. cómo se obede
cen sus órdenes, debo manifestarle que cu la provincia 
de León ha. habido desórdenes gravísimos, entre los que 
se puede citar c-1 hecho do apalear á los electores y ne
garse el Presidente do la mesa, que era, el Alcalde, á ad
mitir la protesta que so presentaba, 0011 este motivo, h a 
biendo dicho el Gobernador al acudirse á él que eso era 
una bagatela. Entre los a-paleadores se encuentra un elec
tor que es hermano de un Sr. Diputado de la mayoría, 
que espero se dará por aludido.

El Sr. f r a n c o  D E L  c o r r a l : No puedo ménos 
de darme por aludido, porque el elector de que se trata 
es D. José Vicente F ranco , hermano mió, y que en sus 
opiniones pertenece á la montaña blanca, el cual es cier
to que fué maltratado, que hizo su protesta y se le con
testó por el Presidente interino déla  mesa, que era el Al
calde popular, que nada tenia que ver con lo que se ha
cia fuera del local. Es cuanto tengo que decir contestan
do á la alusión del Sr. Múzquiz.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Es tan fre
cuente aquí el hablar de excesos y desmanes cometidos, 
pidiendo al Gobierno que los castigue desde luego, que 
yo no puedo ménos de preguntar á los Sres. Diputa
dos, en especial á los que pertenecen á la clase de Le
trados, y que por lo tanto son entendidos en materias 
judiciales: el que un Diputado diga que le consta un he
cho, ¿es testimonio bastante? Seguramente que no. Un 
Diputado ante el Tribunal 110 pasa de ser un testigo. ¿Y 
no comprende el Congreso que si hubiera, un Gobierno 
i(iie se guiara por ese criterio podría incurrir  en grandes 
despropósitos? Cuando un Ministro dice que tiene tomadas 
todas sus medidas para que los derechos se respeten , ha 
hecho cuanto lia podido hacer para dar esa garantía á 
los electores; y es preciso que se justifiquen los hechos 
que puedan ocurrir en contrario de un modo cumplido 
para que se proceda por quien corresponda con arreglo á 
lo que se encuentre probado.

Por lo demás, debe hacerse la debida distinción entre 
los abusos que se pueden cometer; pues unos correspon
den á los Tribunales de justicia, y otros á las Autorida
des gubernativas. Sólo haciendo esta debida separación 
y llevando las quejas á quien corresponda es como se 
podrá evitar que lleguemos á un estado de confusión que 
es incompatible con la libertad.

El Sr. m u z q u i z : Es sensible que S. S., en el mo
mento mismo de sostener la diferencia de los órdenes: 
judicial y político, confunda la Cámara con los Tribuna
les de justicia, y quiera exigir aquí un testimonio come 
el que puede ser necesario en los Tribunales. Los docu
mentos que yo tengo en mi poder me merecen entera 
confianza, y por eso me levanto.á rogarle que averigüe le 
que haya de verdad, y tome las medidas oportunas pare 
que sean castigadas las Autoridades que hayan faltado á 
sus deberes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Yo pío con
fundo la Cámara con un Tribunal de justicia; sólo digo, 
y esto no puede desconocerse, qinc no basta, que diga un 
Diputado que se ha cometido un abuso para que se pro
ceda sin más averiguación. Hay, como he dicho, dos cla
ses de abusos, unos que son faltas, que el Gobierno cas
tigará severamente una vez justificados, y otros que sor 
delitos, cuyo conocimiento compete a los Tribunales d(

justicia; pero todos esos abusos necesitan ser justifica
dos para que tengan el debido correctivo.

El Sr. f r a n c o  d e l  c o r r a l : Me voy á limitar 
únicamente á hacer una  pequeña indicación. Se ha citado 
el hecho de haber sido atropellado un hermano mío, y 
he manifestado que era cierto; y añado que después do 
ver que el Alcalde rio alcudia su reclamación fue á ver 
al Gobernador, que le contestó era una bagatela; y yo 
creo que cuando se presenta uno con todas las señales 
de haber sufrido un atropello, bien merecía la pena de 
haber procedido á hacer algunas averiguaciones sobre el 
hecho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Yo no digo 
que un hecho de esa clase no sea una gran falta, ni que 
lo manifestado por S. S. no sea exacto ; pero 110 basta de
cirlo aquí; es preciso que se justifique. Yo lo que puedo 
asegurar es que, como he dicho ántes, el que falte será 
soveramente castigado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
den te.

Se dió lectura do la siguiente preposición:
'(Artículo 1,° El poder legislativo, representado por el 

Congreso de Diputados y el Senado, es el único á quien 
compete declarar que procede la reforma, de alguna ó al
gunas disposiciones de la Constitución.

Art. 2.° Esta  declaración no podrá hacerse sin que se 
formule una proposición de reforma, por 20 Senadores ó 
Diputados..

Art. 3." La proposición se leerá por t res vec.es, con el 
intervalo de seis dias de una  á otra lectura, y después se 
procederá á deliberar si hay lugar á admitiría.

Art. 4.° El acuerdo que recaiga admití mulo la propo
sición de reforma habrá de reunir, para, ser válido, jas 
dos terceras partes de los votos que se omitan, observán
dose en la disensión y votaciones los trámites reglamen
tarios.

Art. 6.° Admitida definitivamente la proposición de 
reforma, el Rey disolverá las Cortos, y en la convocato
ria de las que mandará reunir  dentro de los dos meses 
siguientes se insertará textual mente el mencionado 
acuerdo. •

Art. 6.a Las Córtes deliberarán y resolvorán sobre los 
puntos sometidos á l a  reforma, requiriéndosc para ello la 
presencia en cada Cuerpo Colegislador de las dos terceras 
partes de sus individuos. Los acuerdos deberán reunir 
las dos terceras partos de los votantes.

Art, 7.° Las Cortes reformadoras tendrán también el 
carácter de ordinarias.

Palacio de las Cortes Ti de Diciembre de 1869. — Al
varo Gil Sanz.

El Sr. G I L  S A N Z :  Sres. Diputados, el título de la 
Constitución que trata de su reforma tiene una vaguedad 
que puede dar lugar á algunas dificultades que es indis
pensable evitar. Las Constituciones, para que fructifi
quen, es necesario que se a rra igu en ; porque si no, el me
nor movimiento de los partidos las conmueve y las da 
un carácter movedizo que 110 deben tenor.

En todas las Constituciones se consignan siempre ga
rantías á fin de evitar que sean reformadas fácilmente, y 
esto se ha hecho en laque  actualmente nos rige, y cuan
do se discutió el art. 110 hice presente lo que ahora 
propongo. Entonces manifestó el Sr. Presidente de 
la comisión que le parecía b ie n ; pero que creía corres
ponder más bien á una ley orgánica, tal vez al reglamen
to que debia tra tar de les relaciones de ambos Cuerpos 
Colegisladores.

E n  las Cortes de 1812 el Sr. Conde de Toreno sos
tuvo un proyecto semejante al que yo propongo, habién
dose consignado en aquella Constitución la garantía de 
que no habia do reformarse durante cierto período de 
tiempo que en ella se determinaba,

El Sr. Conde de Toreno indicaba que estas innova
ciones traen consigo dos males que es necesario atajar: 
primero, que la variación no seria para mejorar la Cons
titución, sino para empeorarla, convirtiéndola en más ili
beral los muchos enemigos que la acechan esperando oca- ■ 
sion para atacarla, Lo poco que el espíritu público puede 
haber trabajado para disiparlos nos precisa á ser cautos. 
Segundo, los inconvenientes que nacen de 110 dar á l a  na
ción un sistema lij ■ que forme con ella un carácter esta
ble y duradero, sin el cual la Constitución sólo se queda-’ 
ria en una mera teoría.

Yo os pregunto, señores: ¿croéis que si se hace una 
reforma será en sentido más liberal? Ciertamente que no: 
de modo que el peligro está en que se empeore, pues to
das las reformas.que se han hecho han sido antilibera
les. La Constitución del 37 se reformó en el 46, y no fué 
por cierto en sentido más liberal. Aun así 110 fué bastan
te para que los hombres contrarios á la libertad se die
ran por satisfechos. Volvió á sufrir otra reforma cuando 
se dió el Acta adicional, que fué inmediatamente supri
mida, porque en ella habia algo de más libertad, refor
mándose todavía en el año de 57. No es posible de esto 
modo que se arraigue ninguna Constitución.

Esto debe llamar nuestra atención ; y yo suplico á la 
Cámara que , sin atender á ios detalles y teniendo en 
cuenta sólo el pensamiento, lo acepte para que, pasando 
á una comisión que lo estudie , proponga lo que juzgue 
más conveniente á fin de evitar en lo posible que pue
dan hacerse fácilmente reformas antiliberales.

El Sr. Ministro do la g o b e r n a c i ó n : Del discurso 
del Sr. Gil Sanz podría deducirse que la Constitución no 
prevé el^caso de la reforma, cuando precisamente pre
viene que las Cortes la acuerden diciendo cuál es el a r
tículo ó artículos que han de reformarse; hecho lo cual, 
el Rey habrá de disolver el Senado y el Congreso, con
vocándose en el término de tres meses otras Córtes, que 
tendrán el carácter de Constituyentes para la reforma, 
siendo en lo demás ordinarias.

Aquí se ha adoptado el temperameruo inglés, sl bien 
con alguna limitación; pues el que ha do hace r la  refor
ma no es el Parlamento ordinario, sino uno nombrado 
ad lioc. El Sr. Gil Sanz parece que quiere agregar algo á. 
esto procedimiento , y el Gobierno no sr* opone á ello, 
creyendo que puedo sin dificultad pasar esa proposición 
á la correspondiente comisión para que se estudie, si 
bien croo que tratándose do un procedimiento para la  re
forma de la Constitución deben ir al frente los artículos 
de la misma á que se refiere, debiendo hacerse otro tanto 
en toda ley que trate del desarrollo délos artículos eons- 
I i t lie ion a l es.

El Sr. g i l  S A N Z :  Efectivamente, en la Constitución 
se ha previsto el caso de su reforma; pero faltan algunos 
pormenores que creo convenientes, como el del número 
de votos necesario para la reforma y otros. Por lo de
más, estoy conforme con lo que lia manifestado el señor 
Ministro de la Gobernación respecto á ponera! frente los 
artículos de la ley fundamental del Estado, lo cual puede 
hacerse en la comisión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Debo m ani
festar que refiriéndose esta proposición al procedimiento 
para la reforma de la ley fundamental del Estado, debo 
en mi concepto pasar á ía comisión do Constitución.

Leida de nuevo la proposición, y previa la oportuna 
pregunta, fué tomada en consideración, acordándose que 
[tasara á la comisión de Constitución.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Hace algunas sema
nas dirigí varias preguntas que vinieron á convertirse en 
una interpelación que se ha ido aplazando de uno en 
otro sábado. La mayor parte eran dirigidas al Sr. Minis
tro de la Gobernación que ya no ocupa ese puesto, y no 
tengo para qué in s is tk e n  ellas; pero como liabia una re
lativa al percibo de los haberes correspondientes á los 
Maestros, desearía saber si el Sr. Ministro de Fomento se 
halla dispuesto á contestar.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Estoy dispuesto á 
contestar á S. S. cuando lo tenga por conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e : No se puede explanar en este 
momento la interpelación , porque se halla pendiente la 
del Sr. Múzquiz.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Deseo que el Sr. Ministro 
de la Gobernación se sirva manifestar si tiene inconve
niente en decir si se verificarán pronto las elecciones do 
Diputados provinciales,  para en otro caso usar de mi de
recho parlamentariamente, pues ya hace tiempo que ven
go dirigiendo esta pregunta al antecesor de S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Tengo un 
grandísimo inconveniente, y puede S. S. luioer uso de su 
derecho.

El Sr. B S M O T :  Ha dicho el Sr. Ministro d é la  Go
bernación que castigará severamente á todo el que coar
te la libertad en las elecciones; y yo deseo saber si en 
el caso de que tenga lugar un hecho de esa clase que 
merezca ser castigado quedará legalizada ó no la elec- 
cion.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  •: El Gobierno 
no puede mezclarse en atribuciones que 110 son suyas. 
Obrará con arreglo á la ley. Los interesados pueden acu
dir á los Tribunales ó al Gobierno, según corresponda: 
estos cumplirán con su deber, y las Córtes resolverán lo 
que corresponda en lo que a ellas competa.

E l  Sr.  t u t a u : S ien to  110 so h a l l e ' p r e s e n t e  el s e 
ñor M inistro  de H acien d a;  pero no p u e d o  p r e s c in d ir  de 
d ir ig ir le  un recuerdo,  q u e  esp ero  se s e r v i r á  le m es a  p o 
nerlo  en su  co n o c im ie n to .

En otra ocasión le dirigí una  pregunta sobre el pago 
de los cupones en provincias, y manifestó S. S. que se 
debia muy poco. Ahora b ie n : ese poco no se paga, y no 
creo que este sea el mejor medio para que haya quien se 
interese en los fondos del Estado.

El Sr. Conde de S A N T A  M A R T A  Tengo que pre
guntar al Sr. Presidente del Go 11 se jo  de Minisi ros si está 
dispuesto á adoptar las medidas necesarias para que no 
continúen los presos republicanos de la Carraca m ala
mente alimentados y durmiendo, aun los enfermos, en 
un pedazo de estera.

E l Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S :  
Las noticias que llegan de la Carraca suelen venir m uy



exageradas. Ten^o la seguridad de que los prisioneros 
enfermos pasan a la enfermería; sin embargo, pregunta
re por telégrafo lo que pasa.

No hace muchos dias que se dijo una cosa parecida, y 
de mis informes ha resultado que las quejas no eran 
fundadas.

En cuanto á que continúen presos, ya he dicho que 
sometidos al Tribunal ordinario nada tiene que ver con 
esto el Ministro de la Guerra; pero por acuerdo del Con
sejo de Ministros se ha excitado d ese Tribunal para que 
abrevie todo lo posible los procedimientos.

El Sr. Conde de s a n t a  m a r t a  : No habiéndome 
satisfecho las explicaciones del Sr. Presidente del Con
sejo, le anuncio una interpelación sobre este asunto.

El Sr. Presidente del C O N & S JO  o s  m i n i s t r o s : 
El Gobierno está pronto á responder cuando S. S. la quie
ra explanar.

El Sr. f r a n c o  D E L  C O R R A L : He pedido la pala
bra para excitar á la comisión que entiende en la supre
sión de las cesantías de Ministros para que presente su 
dictámen.

El Sr. L O P E Z  B O T A S : Constituida la comisipn , pi
dió antecedentes; y remitidos estos, se hallan en poder 
del Presidente de la misma. No se ha perdido, por tanto, 
tiempo alguno.

E\ Sr. D IA Z  Q U IN T E R O : En Sayaton se está si
guiendo causa al A yuntamiento por haber celebrado un 
m atrim onio civil. Desearía que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia m anifestara si está dispuesto á sostener el 
proyecto que acerca del matrimonio civil trajo á las Cor
tes su antecesor.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : En el 
hecho de no haber retirado ese proyecto, se demuestra 
que el Ministro tiene el mismo pensamiento que su an
tecesor.

E l Sr. r o j o  A R IA S : Ruego á Ja mesa se sirva con
sultar , en el momento en que lo crea oportuno, si se 
reunirán las secciones con urgencia para nombrar las 
comisiones que han de informar sobre el proyecto de 
matrimonio civil' y demás presentados por el Sr. Ministro 
Gracia y Justicia.

El Sr. m a n t e r o l a  : He pedido la palabra para pre
guntar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si la aproba
ción concedida en 9 de Diciembre á los acuerdos de las 
Juntas generalas do Guipúzcoa y á las disposiciones de 
la Diputación foral en orden á la dotación del culto y 
clero de la misma provincia comprende la parte rigoro
samente canónica de la clasificación parroquial y núme
ro de m inistros que deba tener*.

E l Sr. Ministro de g r a c i a ,  Y  J U S T I C I A : El Go
bierno al aprobar esos acuerdos, que tienen un carácter 
provisional hasta que el Sr. Obispo de Vitoria haga el 
arreglo parroquial,, se ha atenido al espíritu de las dispo
siciones vigentes.

El Sr. m a n t e r o l a :  Desearía, saber también si el 
Gobierno está dispuesto á evitar la arbitrariedad y la in
trusión de algunos ■ Ayuntamientos de Guipúzcoa que 
han procedido á la reducción del clero, y si tiene noticia 
de que algún Ayuntamiento de aquella provincia ha 
sido llevado por el Gobernador á los Tribunales por creer, 
como el Sr. Ministro, que no era de su competencia lo 
que se refiere al terreno canónico.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a :  Me con
gratulo de que un Sr. Diputado por las Provincias Vas
congadas empiece reconociendo el derecho del Gobierno 
á intervenir en su Administración.

Por lo demás, no tengo noticia de que ningún A yun
tam iento haya lastimado las disposiciones canónicas del 
Sr. Obispo de Vitoria. A la reducción de la dotación del 
c le ro , claro está que ha de seguir la del personal; pero 
repito que no tengo noticia de nada de esto. E l arreglo 
parroquial de las Provincias Vascongadas ofrecía algunas 
dificultades que han dado como consecuencia el que no se 
haya cumplido en esta parte el Concordato de 1851. Allí 
no se ha hecho ese arreglo parroquial, á pesar de que es 
de una necesidad urgente. Se ha acordado oir á la Dipu
tación fo ra l, y el Gobierno en su dia adoptará las dispo
siciones convenientes.

E l Sr. m a n t e r o l a :  Es indudable que las Provin
cias Vascongadas forman parte integrante del territorio 
de España; pero sus instituciones forales no están subor
dinadas á ningún poder. No digo más acerca de este 
pumo gravísim o, porque no creo oportuno discutirlo en 
los momentos presentes.

Por lo que hace a la supresión de algunos ministros 
del culto llevada á cabo por ciertos Ayuntamientos, lia 
sido cosa hecha directamente, y mañana presentaré áS . S. 
en el Ministerio prueba de esto.

Suplicaría, por último, al Sr. Ministro se, sirviera de
cir si está dispuesto á evitar toda intrusión de la Diputa
ción foral y de los Ayuntamientos en lo que es atribución 
exclusiva clel Ordinario en el arreglo parroquial.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : Seria di- 
lícil contestar á S. S. si hubiera de aceptar sus primeras 
palabras. Si la Diputación de Guipúzcoa hubiera de ser 
soberana, ¿qué liabia yo de decir respecto de la aproba
ción do sus acuerdos? Pero la verdad es que en la pre
gunta del Sr. Manterola se reconoce que esa Diputación 
está subordinada á la Administración general del Estado.

Contestando y a á  la pregunta, diré que el Ministro de 
Gracia y Justicia no ha podido aprobar ni autorizar n in 
guna intrusión del poder civil en lo que sea del orden 
espiritual, como no autorizará que este invada lo que sea 
propio del elemento civil.

E l Sr. m a n t e r o l a  : Si he acudido á hacer esta 
pregunta, ha sido porque creía que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia actual debia deshacer hoy lo que desgra
ciadamente hizo en otro tiempo su antecesor.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y j u s t i c i a  : No hay el 
dualismo que parece quiere dar á entender el Sr. Mante
rola en este asunto. Al Obispo de Vitoria no se le ha co
municado más que la aprobación de los acuerdos de la 
Junta de Fuenterrabía.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A S  C U E V A S : Ruego al 
Sr. Ministro de Fomento se sirva manifestar si tiene in 
conveniente en rem itir el expediente sobro la limpia del 
puerto de Tarragona.

EJ Sr. Ministro de F O M E N T O : No tengo dificultad 
en rem itir el expediente relativo á la limpia de esc puer
to, que es una de las obras más im portantes, y que por 
eso aparece en el presupuesto del año próximo.

El Sr. G IS N E R O S  : La Diputación provincial de Ciu
dad-R eal.hizo á principios de Diciembre la dimisión de 
su cargo, que no le fué admitida, dando esto lugar'á  creer

que habrían sido satisfechas sus auejas; pero como insis
te en la dimisión, ruego al Sr. Ministro de Hacionda se 
sirva atender á sus reclamaciones. Se queja de que el 
importe de los recargos provinciales se cobra á los pue
blos y no ingresa en tal concepto en las arcas del Tesoro, 
y se funda además en una orden de dicho Tesoro para 
que no se satisfagan las obligaciones provinciales hasta 
que estén cubiertas las del Estado. Desearia, por lo tanto, 
saber si está S. S. dispuesto á adoptar las medidas nece
sarias para saber cómo es que & millones que se han re
caudado de la contribución, ni han ingresado debida
mente en el Tesoro, ni se han destinado á cubrir las 
atenciones provinciales.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Tengo el sentimien
to de manifestar al Sr. Cisneros que no estoy dispuesto á 
hacer todo lo que S. S. desea en este punto. Al Ministro 
se le pide que pague, y no se le da lo que corresponde. 
Los Ayuntamientos y Diputaciones ,*no todos han cum
plido con las leyes de presupuestos, puesto que en ellas 
figura el impuesto personal que no han repartido. Si lo 
hubieran cobrado, hubiesen tenido la parte proporcional 
que les corresponde. Ha habido, pues, mala voluntad de 
parte de algunos Ayuntamientos y Diputaciones, y el 
Ministro no está dispuesto á tener buena voluntad con 
los que la tienen mala. La situación de las Diputaciones 
y Ayuntamientos es apuradísima; pero hay en esto mu
c h o te  propia culpa.

El Sr. c i s n e r o s  : El Sr. Ministro de Hacienda ha 
igualado á la Diputación de Ciudad-peal con las demás, 
cuando la de Ciudad-Real no ha puesto resistencia algu
na, y no es justo que pague culpas ajenas. Pero no ha 
contestado S. S. á lo principal que he manifestado en mi 
pregunta anterior, á saber: el haberse cobrado 8 millo
nes y no haber ingresado como recargo en las arcas del 
Tesoro.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Tiene S. S. razón; 
pero este hecho es tan g rave , que no puedo decir nada 
acerca de él sin informarme.

El Sr. f i g u e r a s  : Pedí la palabra cuando oí decir 
al Sr. Ministro de la Guerra que los presos de la Carraca 
estaban sujetos á un Juez, y deseo saber si ese Juez es 
especial.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
He dicho que estaban sometidos al Tribunal ordinario, y 
no creo que necesite explicar á S. S. lo que esto quiere 
decir.

E l Sr. F I G U E R A S ;  Pero es necesario que el Tribu
nal sea com petente, y conviene saber si están sometidos 
á uno ó á varios Jueces.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S : 
Puedo asegurar á S. S. la competencia del T ribunal, por
que se ocupó de ello el Consejo de Ministros, teniendo á 
la vista el reglamento provisional.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Desearia saber si los 
alumnos de la Escuela de Ingenieros agrónomos asisten 
á la clase, y si los Catedráticos han sido nombrados de 
una manera ilegal.

E l Sr. Ministro de f o m e n t o  : Puedo asegurar á S. S. 
que no se ha nombrado ningún Catedrático de esa E s
cuela contra las prescripciones del reglamento. Si asisten 
ó no los alumnos, esto no es posible saberlo porque no se 
pasa lista.

El Sr. G O N Z A L E Z  E N C IN A S : E n  U  de Noviembre 
último se votó una ley sobre los derechos de Aduanas 
para las mercancías llegadas de las Antillas con una re 
baja, y espero que el Sr. Ministro declare que ha sido tan 
ju s ta  que ha satisfecho todas las necesidades. Al propio 
tiempo desearia que se dijese si las mercancías llegadas 
¿ Santander en 1.° de Noviembre se debieron inclu ir en 
esa ley.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : '  Como se trata de 
una ley hecha en Cortes, á mí no me cumple censurarla 
desde este sitio, sino hacerla cumplir. En esa ley se fijó 
un plazo prudente. En mi concepto han salido perjudi
cados algunos comerciantes de Santander; pero el Minis
tro de Hacienda no ha podido conceder ni aún por equi
dad lo que la ley no otorgaba.

El Sr. G o n z á l e z  e n c i n a s :  'Doy gracias al señor 
Ministro, pues mi objeto era que S. S. hiciera la declara
ción que ha hecho. En virtud de ella, yo presentaré una 
proposición que sea cómo un suplemento de la ley.

El Sr. o r i a  : Pregunto al Sr. Ministro de Hacienda 
si tiene ̂ noticia de jo  qué está ocurriendo en Santander 
con varios comerciantes á quienes se ha impuesto un re
cargo de cerca de 80 por 100 en la contribución, y que 
habiéndose resistido á pagarlo se ha procedido contra 
ellos por el Jefe económico de la provincia. Los intere
sados á su vez han interpuesto demanda contra ese fun
cionario; y deseosos de no promover conflictos, han ofre
cido al Sr. Ministro de Hacienda suspenderla si S. S. les 
da palabra de devolverles en el próximo ejercicio la cuo
ta que indebidamente se les exige.

El Si\ Ministro de h a c i e n d a :  En la parte que la 
reclamación de esos comerciantes tenga de legal y rela
tiva al Tesoro será subsanada la equivocación que haya 
hab ido , á cuyo fin se les bonificará en el próximo ejer
cicio; pero creo yo que donde ha podido haber mayor 
abuso es en los recargos provinciales y municipales , y 
esos comerciantes deben cuidar de elegir Ayuntamientos 
y Diputaciones que no hagan repartos injustos.

E l Sr. g x l  ' ü i r s e d a :  Hace tiempo que se nombró 
una comisión para entender en un proyecto de ley sobre 
reforma de la dé desamortización ; y como' se tra ta  de un 
asunto muy im portan te , deseo saber en qué estado tiene 
sus trabajos.

El Sr. M A D O Z : Como Presidente de esa comisión, 
debo decir que la materia es g rave ; se ha estudiado y ex
tendido el dictámen , estando ya firmado , no sé si con 
un voto particular.

# El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : ¿Está dispuesto el señor 
Ministro de la Gobernación á reponer los A yuntam ien
tos depuestos sin prévia sentencia de los Tribunales ni 
expediente siquiera gubernativo? Hago esta pregunta á 
S. S. en vista de la teoría que hoy ha sostenido de que no 
consentirá.nada arbitrario. Asimismo deseo saber cuán
do se convocará á los colegios para proceder á las elec
ciones de Diputados provinciales.

Yaque estoy de pié, dirijo también una excitación á 
las comisiones de leyes orgánicas para que apresuren 
cuanto sea posible la terminación de sus tareas.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : En cuanto á 
los A yuntamientos depuestos, no creo que ninguno se 
halle en esc caso; pero hace poco se ha procedido á elegir 
conforme á la ley los que habían sido disueltos. Respec

to á las elecciones de Diputados provinciales, me reservo 
estudiar ese asunto, y e n  su dia propondré á las Córtes 
lo que crea conveniente.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O :  Tengo que insistir en 
mi pregunta, porque precisamente el decreto para pro
ceder á las elecciones de esos Ayuntamientos no es otra 
cosa que una ilegalidad más que no puede subsanar las 
anteriores. Así, pues, no estando satisfecho con la con
testación del Sr. Ministro, ni tampoco confórme con su 
teoría, anuncio una interpelación sobre este asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N  A C IO N  : Estoy pron
to á contestar en el acto.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Y yo á explanarla.
El Sr. p r e s i d e n t e : Lo hará Y. S. después que 

hayan usado de la palabra los que la tienen pedida antes.
El Sr. m a n t e r o l a  : ¿Qué razón hay para el desni

vel en los pagos de las clases pasivas, pués en Vizcaya y 
Guipúzcoa se les adeudan tres m eses, y seis en Alava? 
Además, ¿tiene el Sr. Ministro de Hacienda noticia de 
la arbitrariedad con que -procede el Administrador eco
nómico de esta última provincia, que paga á unos per
ceptores miéntras se niega á hacerlo á otros?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Como ya he indica
do en otras ocasiones, el atraso de las clases pasivas re
conoce por causa la apurada situación del Tesoro, heren
cia triste de las Administraciones anteriores. Al clero, 
que es la clase que en más atraso se h a lla , se le debían 
antes de la revolución nueve pagas en la mayor parte de 
las provincias; hoy sólo son cuatro ó cinco. A las demás 
clases pasivas se les deben tres ó cuatro; pero el Minis
tro de Hacienda ha tenido que disponer la concentración 
de los pagos en la Dirección del Tesoro para corregir el 
desnivel .que habia en las diferentes Tesorerías provin
ciales, evitando así preferencias y postergaciones inde
bidas, y á fin de llegar á la nivelación de todas las cla
ses en el percibo de sus haberes. De aquí que las que se 
encontraban al corriente ahora tienen que sufrir algún 
retraso con ese objeto.

E l Sr. m a n t e r o l a :  No me ha comprendido bien 
el Sr. Ministro. Lo que yo deseó saber es por qué al a u 
torizar el Director del Tesoro el pago en una determi
nada provincia no lo hace para las demás del reino.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  La razón es muy 
sencilla: por las penurias del Tesoro heredadas de los 
tiempos anteriores.

E l Sr. t o r r e s  m e n a  : Hace cuatro meses se nom
bró una comisión sobre créditos del Ministerio de Fo
mento ; y no habiendo dado aun d ictám en, deseo saber 
en qué consiste la tardanza.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : La causa de que no 
haya evacuado esa comisión todavía su informe es que 
algunos de sus individuos han estado fuera de Madrid en 
comisiones importantísimas del servicio.

El Sr. b a ñ o n :  Presento á las Córtes una exposición 
del comité de clases pasivas civil y m ilitar de Valencia, 
en qüe se quejan de la injusticia con que se les satisfa
cen sus haberes atrasados, cuando en Madrid están esas 
mismas clases al corriente; y excito al Sr. Ministro de 
Hacienda á que les proporcione algún consuelo con su 
palabra.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : En la contestación 
que he dado el Sr. Manterola está comprendido lo que 
tengo que decir al Sr. Bañon. Antes que aquellos á quie
nes se deben tres ó cuatro pagas se pongan al corriente, 
ó en d o s , es necesario que los que tienen un atraso de 
seis se nivelen con los que tienen menos. A esto es á lo 
que- se dirigen todos mis esfuerzos.

El Sr. b e n o t :  ¿iiene inconveniente el Sr. Ministro 
de Fomento en traer á las Cortes el expediente sobre 
nuestra comisión en París para exam inar la Exposición 
universal de i8(37 ?

El Sr. Ministro de F O M E N T O : N inguno; vendrá ese 
expediente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la interpelación del 
Sr. Múzquiz. Tiene S. S. la palabra para rectificar y para 
replicar.

E l Sr. M U Z Q U I Z : Voy á ser muy breve, pues n in 
guno de los hechos denunciados por mí ha sido desvir
tuado por el Sr. Ministfo de H acienda, cuya peroración 
tuyo por principal objeto.atribuir los desórdenes y desas
tres consiguientes á las operaciones de crédito llevadas á 
cabo por S. S. á las Administraciones anteriores á la  re
volución de Setiembre. '

Obedeciendo á este pensamiento generador de sus ar
gumentaciones, el Sr. Figuerola quiso hacerme solidario 
de esos Gobiernos; y yo debo comenzar diciendo algunas 
palabras en defensa propia para que la opinión juzgue de 
la injusticia de los cargos que en ese sentido me dirigió 
S.'S. Yo, señores, nunca he tenido que ver*nada con esas 
Administraciones, pues desde la conclusión de mi carrera 
de Abogado me ofrecí al reconocido jefe de la ilustre fa
milia proscrita en T rieste , y recibí una carta autógrafa 
m uy lisonjera para mí.

Luego fui elegido Diputado en abierta óposicion del 
Gobierno, y nombrado Secretario en el último Congreso 
en oposición también del Gabinete; desde la revolución 
aquí mi historia pública es tan modesta como conocida, 
habiendo llevado mi delicadeza hasta  el punto de que por 
no mortificar ai Gobierno no quise hablar de mí mismo, 
ni cuando inesperadamente vino la palabra á mis labios 
en la cuestión de suspensión de garantías individuales.

Yo no he apoyado á las Administraciones anteriores 
sino en cuanto representaban el orden contra la revolu
ción ; pero eso mismo me obliga á defenderlas cuando veo 
que se quiere imputarles una responsabilidad* no suya, 
pues nada tienen que ver con los desastrosos resultados 
que para la fortuna pública y el crédito del país ha pro
ducido la funesta gestión económica del Sr. Figuerola.

Respecto á la liquidación de la Caja de Depósitos, yo 
no ataqué por el acto en sí al Sr. Ministro de Hacienda, 
sino en cuanto implicaba la imposibilidad de acudir al 
crédito en lo sucesivo, á no hacerlo en condiciones one
rosísimas , por lo cual muchos otros Ministros que han 
tenido el mismo pensamiento no se han atrevido á reali
zarlo. Pero S. S. no necesitaba para Nello acudir á más 
empréstito que el de los 8.5Ü0 millones de bonos, pues 
con haber fijado el verdadero'tipo del interés al dinero 
habría obtenido la cantidad necesaria para la liquidación 
de la Caja.

Por lo que hace al contrato con la casa Rotschild, 
S. S. no ha negado que los prestamistas ganaron en dos 
meses millones de reales, ó lo que es lo mismo, que 
obtuvieron un interés de por 100 al año, cuando en 
su país sólo les produce el 3 por 100. Esa ganancia ob

tuvieron en la negociación del Sr. Figuerola. Y no se 
diga que ese contrato contribuyó á la apertura de las 
Bolsas extranjeras, pues esas Bolsas estaban abiertas 
desde la conversión de las amortizables, como lo evi
dencia el hecho de haberse emitido por este contrato tí
tulos iguales á aquellos por que se cambiaron los amor
tizables.

Tampoco ha podido negar el Sr. Figuerola nada im
portante de cuanto dije relativamente al empréstito de 
1.000 millones de reales para saldar el déficit del presu
puesto de 1868 á 69, que es déficit de la revolución. Ha 
refutado sólo como engañosos ciertos cálculos que yo 
hice y que S. S. calificó, no solamente de mal hechos, 
sino de ocasionados á alterar la paz pública. Pues yo los 
sostengo después de haber consultado á personas com
petentes; 1 por 100 de comisión en nominal estando los 
títulos á &9‘o0 es en efectivo 3 1$; 1 4 $  por 100 de tim
bre es 6 Ipl, y ámbas cantidades 8 3[1, que es precisa
mente lo que yo dije. Por consiguiente no tengo nada 
que aprender aquí.

S. S. manifestó que continuaria envolviendo sus ope
raciones de crédito en el misterio. Pues bien: yo he que
rido levantar ese misterio demostrando con un documento 
auténtico que por el camino que S. S. va se destruye la 
fortuna pública y se atenta á la de los tenedores de papel.

Insisto en sostener la intervención voluntaria ó im
prevista de S. S. en la jugada á la baja que S. S. confie
sa. Preguntábame si yo entendía el.patriotismo en com
batir tal ó cual Ministro, y por tanto en hundirle. No, se
ñor Figuerola: me es indiferente que continúe S. S. ó no 
en ese puesto: mi objeto es descubrir al país que después 
de explicados contratos con casas extranjeras que rinden 
tan fabulosas ganancias como el interés del £5& por 100 
al año; después de verificarse jugadas de Bolsa que a rru i
nan á m ultitud de lámilias; después de tantas ilegalida
des como he denunciado, á las cuales contesta el Minis
tro que son una quim era, las Cámaras liberales dejan 
pasar todo esto im punemente con la mayor indiferencia, 
siendo así que en las antiguas Cortes , ménos pretencio
sas, se escatimaban á los Ministros y á los Reyes los im
puestos más justificados; porque yo creo que el país de 
esta discusión sacará por enseñanza la completa inutili
dad de las Córtes para moderar ni contener la acción 
abusiva del poder ejecutivo.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Como el Sr; Múzquiz 
al rectificar hoy ha templado los fuegos del ataque, ha
ciéndolo en formas ménos duras, yo debo seguir el nuevo 
camino emprendido por S. S.

Que S. tí. es carlista y nada ha tenido que ver con las 
Administraciones pasadas, no tengo inconveniente en re 
conocerlo, confesando que me equivoqué el otro dia; pero 
eso nada importa para la cuestión, y sólo prueba que 
S. S. es decididamente contrario á la situación creada por 
la revolución de Setiembre: yo me alegro, porque me 
gustan los enemigos leales.

En cuanto á mis operaciones financieras, S. S. -está 
en su derecho al combatirlas por creerlas malas, y no por 
esto he de negarle yo ni le he negado el patriotismo que 
reconozco en todos los Diputados de la Cámara. Sin em
bargo, S. S. al im pugnar mis actos ha incurrido en equi
vocaciones.

Conviene el Sr. Múzquiz en que otros Ministros ha
bían conocido ya la necesidad de liquidar la Caja de De
pósitos, si bien añade que no se atrevieron á hacerlo. 
Pues yo , cuando m énos, he tenido la suerte de realizar 
ese pensam iento; y S. S. comprende que las formas de 
liquidación adoptables no eran m uchas, y que los impo
nentes de la Caja, al obtener un 70 ó 75 por 100 de sus 
capitales, se han liallado en condiciones mucho más fa
vorables que los de cualquiera sociedad particular ó los 
acreedores de un comerciante que estuvieran en iguales 
circunstancias que los de ese establecimiento.

Acaso otro Ministro hubiera procedido de distinto 
modo. Yo podria citar alguno que quiso consolidar esos 
capitales cuando los fondos estaban á 51; quiso ver si 
llegaban al 60, y luego ya no fué posible la liquidación 
ni al 51, ni al 11, ni al 31, sino adoptar la medida que 
yo adopté, y que luego ha sido aprobada por las Córtes, 
por cuya razón estoy completamente tranquilo  en este 
particular.

Respecto del empréstito Rotschild, no es exacto que yo 
haya dicho que en esa casa tuviera en dos meses la u ti
lidad que S. S. ha expresado. Yo afirmé entonces y sos
tengo ahora que la operación salió al 10‘90. No dije, 
pues, que la casa Rostchild ganara en dos meses 1& mi
llones. Véase mi discurso y se verá que no dije semejan
te cosa.

Respecto del empréstito de 1.000 millones, tampoco es 
exacto que yo dijera que al traer S. S. aquí cierto docu
mento hubiera faltado á la cultura parlam en taria ; dije á 
la prudencia que debe, tener todo Diputado al examinar 
determinadas cuestiones.

S. S. cree que los datos ó cálculos que nos presentó 
son exactos, y dice los ha consultado con personas com
petentes. Lo mismo he hecho yo con los mios, y por eso 
me ratifico en e llo s: siento, p u es , no poderle convencer 
de su exactitud.

Que yo quiero el misterio. No: yo como particular no 
deseo el m iste rio : como particular deseo que 110 le haya, 
y por mí me alegro que el Sr. Ardanáz trajera el expe
diente; pero como Ministro de Hacienda, en cuestio
nes de crédito, cuando 110 están concluidas 110 creo que 
se deben traer aquí. Una vez term inadas, yo las traeré 
todas, como traje la de la casa Rotschild.

El Sr. Múzquiz, salvando mi m oralidad, en lo cual 
me hace justic ia , dice que yo tuve parte en la baja de la 
Bolsa. Ya se ha tratado de hacer con esto mucho ruido: 
un individuo tres veces quebrado que quiso hacer el em
préstito y no pudo conseguir embaucarme habló mucho 
de eso , y encontró apoyo en un periódico republicano, 
cuyo propietario tenia contra sí una sentencia de los T ri
bunales para ir á presidio. Sin em bargo, el público me 
hizo justicia y se convenció de que yo no habia tenido 
nada que ver con aquella baja.

Que los señores del Banco de París que quisieron h a 
cer el empréstito estuvieron de acuerdo conmigo. Esto no 
es tampoco exacto: lo que hicieron fué pedir que en el 
Banco de España se abriese la susericion y-se recogie
sen los caudales, y esto fué lo que autorizó el Gobierno 
para dejar al Banco en facultad de aceptar ó no aceptar 
aquella operación.

Esto me parece bastante para contestar al Sr. Múz
quiz, á quien.doy las gracias por las formas que hoy ha 
usado.

El Sr. m O ZQ U iz: No tengo nada que rectificar v 
no hago mas que ratificarme y afirmarme en lo que’he

, El Sr. M A D O Z : Seria descortesía en mi no contestar 
a una indicación que hoy por segunda vez ha hecho el 
Sr. Ministro de Hacienda. Por mi parte no creo que 
miéntras están pendientes operaciones de crédito puedan 
traerse aquí los expedientes.

Respecto al actual, yo le he visto también, y no creo 
que ha debido publicarse; pero ya se publicará por el Go-. 
bierno, porque en esto tiene interés el Sr. Ministro y le 
tiene la revolución.

Yo no estoy de acuerdo con la m archa del Sr. Minis
tro de Hacienda; pero si puedo hacer una observación ó 
dar un consejo, no he de venir aquí á crear conflictos al 
Gobierno. Hoy callo porque debo callar y a y u d a r; y 
cuando llegue el caso.de que puedan darse explicaciones, 
se las pediremos al Sr. Ministro y le juzgaremos benévola 
y severamente, no cruelmente como le ha juzgado S. S.

Nosotros no podemos olvidar las circunstancias en 
que ha habido que hacer ciertas operaciones, y hemos de 
tenerlas en cuenta cuando de esta cuestión tratemos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Y o agradezco al se
ñor Madoz sus palabras, con las que prueba su grande 
experiencia y el cariño que me tiene. Siento que no esté 
conforme conmigo; pero me satisface que haya dicho que 
piensa como yo en las cuestiones de crédito.

El Sr. p a ú l  Y  p i c a r D  »: Habiendo algunos Dipu
tados que no están p resen tes, y que son redactores do 
La Igualdad, yo deseo que el Sr. Ministro explique á quién 
aludía con lo que ha dicho ántes.

E l Sr. Ministro de HACIENDA: La persona á quien 
me referia era el Sr. Padrós, propietario de ese periódico 
en aquella fecha.

Habiendo tomado parte en la interpelación tres seño
res Diputados, se acordó pasar á otro punto.

E l Sr. GONZALEZ DEL PALACIO: El Sr. Múzquiz 
ha dicho algunas palabras relativas á las elecciones de 
León, en las cuales hay un cargo contra mi señor padre, 
que es Alcalde de aquella ciudad. No sé lo que ha pasa
do en las elecciones; pero puedo asegurar á S. S. que mi 
padre es un consecuente liberal y un hombre honrado.

El Sr. M U Z Q U IZ : Yo no he puesto en duda la honra
dez del padre del Sr. González del Palacio; lo que he di
cho es que era progresista, aunque se dudaba que lo fue
ra  en el bienio de 1854 á 56.

Respecto á lo que ha pasado en las elecciones, los 
Tribunales lo decidirán.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Queda terminado este incidente.
Se suspende la sesión hasta las nueve de la noche.
Eran las seis y cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
IN T E R I O R .

MADRID.—Se ha publicado uu estado general de todas 
las elaboraciones ejecutadas en la Fábrica Nacional del 
Sello durante el año de 1868 parala Península y Ultramar, 
con expresión de su valor y gastos que han ocasionado. 
Contiene 33 estados parciales de las elaboraciones hechas 
en dicho establecimiento, y dos más en que se resumen 
el valor y los gastos de lo elaborado. Es un trabajo no
table por la suma de datos que contiene y la habilidad y 
perfección tipográficas con que está impreso, por lo cual 
merece sincero elogio la dependencia que lo ha ejecutado, 
y á cuyo Director D. Donato Lorcnzana damos las gra
cias por su atención al enviarnos el referido estado ge
neral.

ANUNCIOS.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—DOÑA ANTONIA 
Otero, viuda de D. Pedro Alcántara Montano, Pro

curador que fué y socio de este Monte-pio por siete ac
ciones, con la patente núm. 589, que falleció en 11 de'Se- 
tiem bre último;

Doña Juana María Salvá, viuda de D. Bartolomé Salvá 
y Pons, Notario de Reinos que fué y socio de este Monte
pío por siete acciones, con la patente núm. 148, que falle
ció en 14 de Noviembre últim o,

Y Doña Gabriela Rodríguez, huérfana del Procurador 
y socio que fué del Monte-pio por seis acciones, con la 
patente núm. S i5, que falleció en £0 de Diciembre ante
rior, lian solicitado el derecho á la pensión que las cor
responde conforme á lo prevenido en el reglamento.

Lo que se anuncia á fin de que los señores socios ó 
interesados hagan las reclamaciones oportunas en el tér
mino de ocho dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a , dirigiéndolas al infrascrito, plaza do 
las Cortes, núm. 5, cuarto entresuelo.

Madrid 22 de Enero de 1870.—E1 Secretario, Fran
cisco de Paula Lobo. x __127

A PODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y 
Estados del Exorno. Sr. Duque de Osuna é Infanta

do. — El dia 31 del mes corriente, á las dos de la tardo, 
tendía lugar en estas oficinas, calle de D. P ed ro , nú
mero 10.., una amortización extraordinaria de obligacio
nes hipotecarias de esta casa, con arreglo á la escritura 
de 1. de Enero de 1869. La cantidad destinada á e^ta 
primera amortización es la de 10 millones de reales efec
tivos. El tipo mínimo de la amortización será el 75 por 
100 del importe ele cada obligación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y firmados , expresando las obligaciones cuya amortiza
ción se propone , la numeración de las mismas y el tipo 
a que so ofrece su amortización.

Se adm itirán los pliegos hasta las dos y media en 
punto: en presencia ue los concurrentes se abrirán de 
seguida, y serán preferidas las proposiciones más ven ta
josas , verificándose un prorateo entre las iguales que 
quepan dentro de la expresada cantidad.

Madrid 18 de Enero de 1870.=E1 Secretario del Apo- 
clerainiento, B. Minondo. X —-106—1

T  A PENINSULAR,—ESTA COMPAÑÍA CELEBRA
JLj  ra jun ta  general el dia 31 del corriente, á las doce de 
su m añana, en el local que ocupan sus oficinas, Carrera 
ele San Jerónimo^ núm. 53, cuarto bajo»

Lo que se advierte á los señores socios que tienen do- 
1 echo a asistir para que se sirvan pasar á recoger las 
tarjetas de entrada hasta el mencionado dia v hora.

Madrid 15 de Enero de 1870.=Ei Director general, 
Pascual Madoz. X—96

SANTOS D EL  DIA.

San Ildefonso , Arzobispo de Toledo , y San Romualdo, 
confesor.

OBSERVATORIO D E  MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  22 de Enero de  1870.

ALTURA
d e lb a r ó -  temperatura 
niPtrnr» y  h u m e d a d  d e lI l i e u o i t -  . DI RECCION  ESTADO

HOltAS. daclda a ■■■
o y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l  v ie n to ,  d e l  c ie lo .  
1111 l im e-  ■ 

tros . s eco .  hum .°

6 m . a . 7 0 í ,6 3  — 6#,2 — 6 o,7 E. N. E . .  C alina .  D espe ja do .
9 i d . . .  702 ,32 — 4",5 — 5° ,0  E .I de m .  . Nubes .

12  d ia . .  701,47 2 o,6 — 0#,9 N. O . . . .  Id e m .  . Idem.
3 tard .  701,03 2o,8 — Io ,2 N. O . . . .  I d e m . .  Idem
6 id . .  -  701,93 —  Io, 1 — 2 o,4 N. E . . . .  Idem .  . Idem.
9 n o c f f |  702,54 — 4o,0 — 5o,0 S. E  . . . .  I d e m . .  Despejado.

T em p er a tu ra  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a .............................. 5,1

íd e m  m ín im a d e  i d ........................... ; .....................................................— 6,8

D i f e r e n c ia ................................................................................... 11}9

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  tierra, á cielo  d e s c u b i e r t o . . . — 10,3

Idem  m á x im a  al s o l ,  á 1,47 m etros  d e  la t ie rra .................... 44,9

I d e m  id. d en tro  d e  una  es fera  d e  cr i s ta l ...................................  34,8

D i f e r e n c ia ................................................................................  4 9,6

L lu v ia  e n  la s  24 ú lt im as  h o r a s ,  e n  m il ím etro s ............................ »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia  2S de Enero de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

1 'm

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -  
m etro  m etro  d a d r e la -  • „
s e c o ,  h ú m e d o ,  t iv a .  -

m m  0 0 muí

6 d é l a  m a ñ a n a .  710,40 2.4 2,1 93 8.4
9 d é l a  m a ñ a n a . .  711.28 4,0 3,5 91 3,7

4 2 d e l  d i a   710,83 8.4 7,0 83 6 , 8 '
3 d o  ía t a r d e . . .  710,00 10,3 8,2 75 7,1
6 d o  la t a r d e . . .  710,23 7,0 5,9 85 -  6,5
9 d e  la  i o c h e . .  710,35  5,7 4,9 90 6,0

l i d e r a - n o c h e . »  710,20 4,8 . 4,3 92 6,0

m m
Pr es ió n  barom étr ica  m á x im a  [1861) ...................:____  718,30

I d e m  id .  m ín im a  (1862) .......... -........................................ 701,79

D ifere n c ia      4 6,51

o
Tem p er a tu ra  m á x im a  á la s o m b r a  (1860) ................. 14,1

I d e m  m ín im a id .  (1S6-V).......................................................  — 1,4

D if ere n c ia .........................................................................................   45,5

o
Tem p eratu ra  m á x im a  al sol (1861)............................... 25,7

111111
Lluvia m ed ia  en  los cinco  a ñ o s ......................................  0,04

Llu v ia  m á x im a  (1860).................................................................  0,2

mm
E v a p o ra c ión  m e d ia  en  los c inco a ñ o s .....................5 . 0,76

I d e m  m á x im a  (1860) ................ ; .........................................  1,0

186o á 1869.

B a l ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  ‘ H u m e -  T e u -
, m etro  m etro  d ad  re ía -  •

u* s e c o ,  h ú m e d o .  t iv a .  " u

m m  0 0 mm

6 d e  la  m añana . 708,93 4,1 3,8 95 5,9
9 d e  la m a ñ a n a .  709,86 5,6 5.1 92 6,3

12 d e l  d ia   709,72 9,6 7,8 78 7,0
3 d e  la t a r d e . . .  709,25 10,9 8,6 74 7.2
6 d e  la t a r d o . . .  709,74 8,2 7,0 73 * 6,1
9 d e  la n o c h e . .  710,08 6,2 5,2 86 6,1

12 d e  la n o c h e . .  709,92  5,3 4,7 90 6,1

nuil

Presión b arom étrica  m á x im a  (1866)...........    716,25

Idem  id . m ín im a ( IS63) ............................... *.......................  703,47

D if e r e n c ia ....................................................................................  12,78

o
T em p er a tu ra  m á x im a  á la som bra  (1866) ..  • ................  12,9

I d e m  m ín im a  id . (1S69)................................................................. 1,1

D i f e r e n c ia ..........................................................................   11,8

o
T em p er a tu ra  m á x im a  al sol (1866) ...................................... 25,8

m m
L lu v ia  m ed ia  en  los  c inco  a ñ os .............................................  0,02

Llu via  m á x im a  (1865)..........................................................  0,1

m m

E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n  los  c inco  a ñ o s .........................  0,94

Idem  m á x im a  ( 1 8 6 7 ; . . . , , .  ........... .. 1,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el niism o Observatorio sobre 
el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va rio s  p u n 
tos de la P enínsula  y  del extra n je ro  el d ia  22 de Enero  
de \S1Q.

A l t u r a

LOCA* mét r ica  r a tu r a  Dirección F u e r z a  Es t ad o  Es tad o
á 0° y al 011

nivel  grados d e i  de l  de l  de
LID A D E S .  del mar  c e rn e 

en mil i-  simales v i en to ,  v ien to .  c ie lo .  l a m a r .
met ros.

B i l b a o   761,5 — 0,7 " N. O . . .  B r i s a . .  N i e v e . . .  Tranq.*
O v ie d o   » » » » » »
C o r u ñ a á S .  763,0 6,4 N . E . . .  V ien to .  Nuboso. . Rizada.
S a n t i a g o . .  764,1 2,8 N    B r i s a . .  N u b e s .  »
L is b o a   » » » » » »
B a d a j o z . . . .  » » » » » » .
San F e rn .0.. » » » » » »
S e v i l la   » » » » » »
T a r i f a . . . . . .  » » » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . . .  » » » » » »
M urcia   » » » » » »
V a l e n c i a . . .  756,9 1,0 O.. . . .  B r i s a . .  Dcspcj.0 . »
B a r c e l o n a . .  752,5 7,0 N . E . . .  V.° f te.  Cubie rt .0 G .oleaj.
Z a r a g o z a . : .  » 0,6 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
S o r i a   757,3 —2,4 N. O . . . C a lm a .  D espe j .0 . >,
B u r g o s .  . . .  761,2 — 3,1 N. O . . .  I d e m . .  C.°tnieve »
V a l la d o l id . .  762,9 5,6 N . E . . .  I d e m . .  Casi cub.  »
S a lam an ca . .  759,0 — 0,3 N  A l e n t ó . N ub es  . .
M ad rid   762,8 — 4,5 E  Calma.. Ldem  »
Ciu dad-R eal » » » » » »
A l b a c e t e . . .  758,2 — 6,5 O Viento D esp e j .0. »
B r e s t S h .  . .  769,1 - 1,2 E .Calma.. Cubie rt .0
B a y o n a  (id.) 760,0 1,0 S. E . . .  B r i s a . .  N i e v e . . .  Oleaje.
Cette  i i d . ) . . .  762,0 3,0 N . E . . .  I d e m . .  Cubie rt .0 Idem.
Marsei .” (id.)[ 761,6 5,2 E .I d e m . .  Idem —  Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1870.

B a r ó -  T em -  !Tp n.-I()n v i  n t o .
m etro p e r a -  ! » . H u m e -  ■ ■ ------- ESTADO

— • A  g g  V

m il ím s  milíms. grams.

m . n .  764,04 10°,5 8,08 87 • E   4 D espe j .0
2 763,51 9 , 7  7,90 89 E   10 Idem .
4 762,77 1 0 ,5  8,08 87 E   14 Ide m .
6 762,42  9 , 8  7,72 86 E   8 Idem .
8 762.95 1 0 , 8  7,93 83 E   8 Idem.

10 763,36 1 4 ,9  8,43 6S SE*.. . .  34 Idem,
ni. d. 762,09 1 6 , 8  8,61 62 S E . . .  ,-12 Ais . ce laj .

2 761,28 1 6 , 8  8,13 58 S E . . . .  19 Id e m .
4 761,35 1 6 , 2  9,45 71 S E . . . .  20 Id e m .
6 760,92 1 4 , 6  8,28 68 S E . . . .  10 A Lce la ic .
8 760,11 1 1 ,0  7,70 80 E S E . .  4 Celajes .

10 760,23 9 , 9  7,39  82 E S E . .  4 Ms. ce lajs
m . n .  759,88, 9 , 5  7,47 86 E   4 Celajes.

(1) E lev a c ión  sobre  e l  m v c l  m e d io  d e l  m a r = 2 8 , 4  8 m etros .
(2¡ Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia.........................  17,2
Temperatura mínima del dia .................  9̂ 4
Temperatura máxima al sol..................   4 l ,8
Evaporación en las 24 horas.......................  2 , 0  milímetros
Lluvia en las 24 horas......................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 22 de E nero de  1870.
F O N D O S  PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 por 100 c o n s o l id a d o , p u b l ic a d o ,  23-40, 3 0 ,2 5  
y  30; 23-75, 70 y  45 p eq u e ñ o s ;  á p lazo  23 -25 lili cor. í i r . ; 23-40  
lili próx . í i r . ; 2 3 -7 5 ,  prima de  50 céntim os,  iin próx .  Iir.

Id e m  de l  3 por 100 , p ro c e d e n te s  det d i f e r id o ,  no p ub l i 
cado,  23-00  d.

B i l le te s  h ip otecar ios  d e l  B an co  d e  E sp añ a ,  seg u nd a  serie,  
p ubl icado , 90-00,  90-10 y  23; 110 publ icado,  9u-00 p.

Bon os  d e l  T eso ro ,  ele á 2.000 rs .,  6 por  100 in terés  anual ,  
p u b l icad o ,  6 2 - 5 0 ,  10, 6 1 - 7 0 ,  60 y  70;  no p u b l ic a d o ,  61-80;  á 
p la zo ,  6 2 - 4 5 ,  50 , 61-65 y  62-00 iin cor. vol.; 62-65 y  6 3-00  fin 
p róx . vol.

Acciones  d e  obras  p ú b l ica s  d e  1.° d e  Julio  d e  1858 , ele 2.000 
r e a le s ,  p ubl ic ado  , 46-50.

Obligac iones  g e n e r a le s  por fe r r o - c a r r i le s ,  d e  2.000  rs., idem,  
4 3 - 4 5 ,  30 , 25 y  20.

Ide m  id. id., d e  20.000 rs .,  id . ,  42-93.
A cc io nes  de l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  sin  d iv id endo , no publ ica

do, 127-50.
CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ia s  fech a  , 49-70 p.
Par ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5 -1 8  p.

PL A ZA S DLL RLINO.

Pa»o- I L n e f . Da tío. Dcnef.

A l b a c e t e   par.  » L u g o ..........................  » 1i4  p
A l ic a n te ......................  » 1 , 4  M á la ga  ‘. . i  h 4 p .
A lm e r í a ....................  par. » Murc ia ................... par d. »
¿ v d a .......................  R4 d. » O r en se   par . »
B a d a jo z .....................  par. » O v ie d o   «- 1.4
B a r c e l o n a . . . . . .  » 3[4 d. P a len c ia   » 1i2d'.
® f l b a ° ....................  » R 2  P a m p lo n a   » 1i4
« w r g o s .......................  par, » P o n t e v e d r a   » 1i 4
L a c e r e s .....................  par.  » S a l a m a n c a . . . .  3j4 »
bjah lz; ..........................  » R 4  San S e b a s t ia n .  » 3[4 d.
C a ste l lón   par p. . »  S a n t a n d e r   » . |t¿
C iu d a d -R ea l . .  . .  l | 4  » S a n t ia go   n i  !,
C ó r d o b a ...................  i | «  » S e g o v ia   412 »
<Mi'Uña....................... par. » S e v i l la ....................... » | ,4
C uenca ....................... par. » Sor ia ..........................  „ J,
G e ro n a ...................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . .  » 0 9
G r a n a d a   p ar  p. » T e r u e l   par  „
Guada laja ra   lp> » T o le d o   pare ,, -
H u c l v a ......................  R á d .  » V a le n c i a   » ¿pg
H u e s c a .......................  p a r . -  » V a l l a d o l i d . . . .  >, 1i4 d
J a é n ............................  par. » V itor ia ......................  „ L 4 '
L c o n ............................  3[8 » Z am o ra   1.4 „
L é r id a .......................   par. » v Z a r a g o z a   » 0 4  d
Logroñ o ....................  p a r p .  » 1

B OL SA S EX TR AN JER AS .

L ó n d rcsM  de E nero .— C onsol id ados ,  9 2 F j S á 1 i :>
P a rís  21 de Enero. —  3 por  100, á 73-45. —  4 1i2 por 100 

a 1 0 3 - 1 0 . — Fondos españoles :  3 por 100 in ter ior , á 2 9  1i2 —  
I de m  e x t e r io r ,  á 26 3[4.— Idem  d i fer id o ,  á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete v la Co- 

ruña» y nevó en Avila, Segovia y Zaragoza.

AYUNTAMIENTO PO PULAR D E MADRID.
S e g ú n  los partes  rem it id os  en el dia d e  a y e r  p or  la  I n te rv e  

cion d e l  m ercado  d e  gran os  y  nota  d e  p rec io s  d e  ar t ícu lo s  ( 
con sum o,  resu lta  lo s ig u ien te :

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .
C e b a d a , d e  2 á 2 ‘150 e scu d os  f a n e c a .

Tr igo v e n d id o   673 f a n e g a s .
P rec io  m ed io .........................  4 ‘472 e s c u d o s .

N o t a . — Rcses degolladas ayer:
136 v a c a s , q ue  h a c e n   53.837 l ib r a s  d e  p e s o
415 carneros  , q ue  h a c e n . .  < 0.437 id em
311 cerd o s ,  q ue  h a c e n   68.421 id em !

4£  tern er a s .— 191 ca b r i t o s .— 38 corderos  le chales .
Lo q ue  se  anuncia  al p ú b l ico  para su in te l ig en c ia .
Madrid i 2  de  E n ero  d e  1870. = - E l  A lc a l d e  p r im e ro ,  Manu  

Mui ■ía José d e  Galdo.

ES P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho 

la noche.—Función 59 de abono. — Faust', ópera t 
cinco actos.

T e i a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y media de la tarde. 
Función £3 de abono.—Turno 2.° impar, en la -que tom 
rá parte la primera actriz Doña Matilde Diez. — K1 pr 
\  erbio en un acto Asirse de un cabello. — El dram a en 1 
acto La voz del corazón. — El proverbio en un acto M 
vale maña que fuerza .—El sainete El sutil tramposo.

A las ocho y media de La noche. — Función 117 1 
abono.-— lu rn o  3. im par.—El dram a nuevo, en un ac 
y en verso, titulado E n la sombra. — La comedia riuc  ̂
en un acto La nieta del zapatero .—La comedia nueva í 
un acto y en verso, titulada Very Wcll. — E l sainete i 
Abate Pirracas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro v media c 
la tarde .— Barba azul.

A las ocho y media de la noche. — Las georgianas.
I e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y inedia 1 

la noche. Duodécima representación d é la  comedianuc 
va, o rig ina l, en tres actos y en prosa, titu lada Lope c 
Rueda.— El tonto, Alcalde discrelo.

1 e a t r o - O a f é  d e  N o v e d a d e s .—  Funciones para hoy
A las cuatro de la tarde.— Carlos II el hechizado.
A las siete y media de la noche.— Don Tomás IL- 

Rondeña.
A las ocho y media. — En tren directo. — Can-can d 

La me parisién.
A las nueve y media. — El sueño del pueblo, — Un 

fiesUi de toreros.
A las diez y media.—No matéis al Alcalde. — Las ri 

dteulas, ó El ayer.
A las once y m edia.— Otro Diablo cojuelo. — Baile.na 

cional.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— /^ , Novedad.—  Esta socic 

dad  celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madru 
gada, un gran baile de máscaras.—La Floreciente.—Grai 
baile de tres y media de la tarde á siete y media del 
noche.


